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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 4 de m arzo  de 1940
Cambios de compra y venta de mohedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:
Divisas procedentes de Divisas llores impor

tadas voluntaria  
exportaciones y defin itivam ente

COMPRA VENTA COMPRA

F ra n c o s  ......................
L ib ras ................ ........
D olares  ...............
L iras  ..........................
F ran co s  suizos ........
'R e ich sm ark   ........
B elgas ............. ...........
F lo rines ................
Escudos ..................... :
Pesos m oneda  legal
C oronas s u e c a s .......
C urojias n o ru eg as  ... 
C oronas d a n e s a s .....

22,50 23,00 28,15 —
, 39,65 40,15 49,55 —

10,05 10,15 12,56 —

50,75 "  51,25 . — —

225,40 227,65 281,75 —

3,90 3,94 — —

170,00 171,70 — —
5,33 5,38 —

\ 36,50 37,00 45,60 —

' 2,27 2,30 2,83 —

2,39 2,42 —

2,30 2,33 — —

1,95 .1,97 — * —

AVISOS A LOS NAVEGANTES

Institu to  y Observatorio de Marina
f4.* Sección) Servicio Hidrográfico de 

la Armada

GRUPO 3

x Avisos del número  56 al 96

Advertencia.—Las demoras son ver
daderas copiadas desde 0o a 360 a par
tir del N., en el sentido del movimien
to de las agujas de un reloj. Las rela
tivas a luces, incluso sus sectores de 
iluminación y de peligro se dar desde 
el m ar, -s .decir, desde el buque; las 
demás desde el punto de referencia. 
Las longituIvS se refieren al m eridia
no de Greenwich. Los alcances de las 
luces corespondcn a tiempo claro or
dinario. .Las profundidades .se refieren 
a la bajam ar de sicigias equinocciales. 
Las altitudes se refieren al nivel me
dio del mar.

Al recibirsv los Avisos, corríjanse los 
Planos C artas, Derroteros y Libro de 
Foros.

San Fernando, 9 de febrero de 1940. 
El Director, León Herrero, C ontralm i
rante. Ingeniero Hidrógrafo 
' Se ruega a los navegantes. Autori

dades de M arina, Jefes de Obras de 
Puertos y de Señales M arítimas, infor
men inm ediatam ente a este Servicio 
Hidrográfico de cualquier corrección

que deba afectar a sus publicaciones, 
de cuaptos peligros para la navegación 
tengan noticia y de los proyectos de 
instalación, alteración o . supresión de 
cualquier obra o señal m arítim a.
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Núm. 56

AVISO ESPECIAL

Bélgica.—Avisos urgentes por radio
Aviso anterior núm .. 671 de 1939 

(véase).
Detalles.—Se recuerda a los nave

gantes que en las circunstancias ac
tuales pueden ser modificadas, sin 
aviso previo, la  ilum inación y bali
zam iento de la costa belga y de las 
pasas balizadas por Bélgica.

La estación O stende-Radio traps- 
• m ite . d iariam ente a  las 0900, 1600 y 

32Q0 (T. M. G.) por telegrafía sin hi- 
' los, avisos, urgentes relacionados con 
la seguridad de la navegación en las 
costas belgas o las de sus proxim ida
des.

Los avisos im portantes se repiten 
duran te  un mes, los ordinarios du ran 
te tres días.

Un cap itán  que advierta -alguna mo
dificación en el balizamiento podrá, 
previa llam ada O S T, obtener la  re
petición de un  inform e difundido pre
cedentem ente.

Indicativo de llamada: O. S. T.
Frecuencia: escucha, 500 kc/s. (600 

metros). Comunicaciones, 435 kc/s. 
(690 metros).

Aparte do esto, ent.3 los minutos 
20 y 30 de las hojas pares, así de día 
como de noche, la estación emite por 
telefonía sin hilos una llamada gene
ral para señalar existencias de minas 

, a la deriva, campos de minas, etc.
Frecuencia: 2082 kc/s. (144xmetros).
(Aviso núm . 56. 9 de febrero de 1940/. 

Bruselas. Aviso 2-¿3.—1940.

L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A

Núm. 57 

AVISO ESPECIAL 

Inglatcra. -Uso de la T. S, H.

A lmirantazgo Británico

Aviso anterior núm . 523 de 1939 
(véase).

Detalles.—El Almirantazgo ha  dado 
las siguientes norm as referentes al 
uso de la radiotelegrafía:

V Ningún m ensaje, excepto m ensa
jes de auxilio, puede ser trasm itido por 
T. S. H. o radiotelefonía, por cualquier 
buque extranjero dentro dé las aguas 
territoriales de la Metrópoli, excepto 
para  estaciones telegráfica-, de Ing la
terra  para su retransm isión.

2) Ninguno de estos m ensajes pue
den ser transm itidos a no ser en len
guaje corriente inglés o francés o por 
el Código Internacional.

(Aviso núm. 57, 9 de febrero de 1940/. 
M inisterio de M a rin a —26 de enero 
de 1940.

Núm. 58 

AVISO ESPECIAL 

Italia.—Practicaje

Detalles.—El practicaje es obligato
rio,en todos los puertos principales ita 
lianos.

(Aviso núm. 58, 9 de febrero de 1940/. 
Génova. Aviso 49.1—1939.

Núm. 59

MAR BALTICO, SUECIA E ISLAS
ALAND

Golfo de Botnia.—South Quarken.— 
Campos de minas

- Aviso anterior r.úm. 674 de 1939 
(véase).

(1) Lim itado al:
N. xy S. por los paralelos 60° 21’ N„ 

60° 15’ N. .
W. por el m eridiano 18° 52’ E.
E. por la línea que une las siguien

tes posiciones: (60° 21' N., 19° 9’ E .)— 
Arrecife M arket 60° 18’ 37 ’ N., 19° 8’ 
10" E .)-,(60° 15’ N., 19° 7’ E.)

(2) E n- aguas territo riales süecai 
archipiélago Oregrund) en tre  los 60° 8' 
N. y 60° 31’ N.

Detalles.—"Es peligroso pasar por las 
zonas m encionadas.

Hay establecido servicio de prácticos, 
en las siguientes posiciones: . x

(a) L atitud  60° 25’ N. Longitud 19° 
0’ E. .

(b) Estación de práctico 3 de Svart 
Klubbe:;.

(c) Estación de prácticos de Ore
grund.

O 4 m a r z o  1 9 4 0

Es preferible ü  paso ppr el canal 
que atraviesa los Oree und.

Los buques, cuyos calados no per
m itan  dicho paso, deben tom ar prácti
co en (a) o en (b).

. fAvzsq núm. 59, 9 de )ebr ro de 1940/. 
Cartas del Alm irantazgo Inglés, nú- 
meros 2296 y 2252.—Londres. Aviso 114 
(T).—1940.

Núm. 60

MAR BALTICO, GOLFO DE 
FINLANDIA

Minas.—Prácticos

Detalles.—Las aguas territoriales fi
nesas del Golfo de F inlandia, entre los 
m eridianos 21° 20’ E., : * 2’ E. y hacia 
él Norte a lo largo de la costa finlan
desa h asta  el paralelo CJ° 25’ N. in
cluyendo los arrecifes* de Aland, son 
peligrosas para  la navegación por exis
tencia de minas.

Los buques que se acerquen a estas 
aguas deben tom ar práctico. Hay es
taciones de prácticos en los puntos s i - . 
guien tes:

(a) Lat, 59° 41’ 30" N. Long. 22° 
57’ 0" E. . • .

(b) Barcofaro Helsinki. L at. 59° 56’ 
N. Long. 24° 56’ E.

(c) G rabara. Lat. 60° 6’ N. Longi
tud 24° 56’ E.

(c) .Grabara. Lat. 60° 6’ N. Longi
tud  25° 0’ E.

(d) Oregrund. Lat. 60° 16’ N. Lon
gitud 26° 2T  E.

Señales.—Los buques al acercarse a 
las aguas territo ria les o a las estacio
nes de prácticos exhibirán:

De día.—(1) Su bandera nacional.
(2) Su num eral del Código In te ri 

nacional.
De noche.r-Las luces de navegación.
Advertencia.—La señal para  pedir 

práctico es:
Dé día .—B andera G. del Código In 

ternacional. \
De n o c h e . Morse P T.
(Aviso núm . 60, 9 de febrero de 

1940).—Cartas• del Alm irantazg In 
glés, núms. 2252, 2191, 2297, 22*41, 2246 
y 2247.—Londres. Aviso 107 (T).—
1940.

Núm. 61

MAR BALTICO, FINLANDIA

Enskar (estaciones de prácticos) 
Situación rectificada

Aviso anteñor núr,. 32 de 1940 
(véase).

D etalles—L& -est- v  de practica
je de Enskar. se encuentra en 60? 43’ 
N., 21° 01’ E; (aproxim ada).

(Aviso núm. 61, 9 de febrero de 
1940).
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destino a puertos, belgas u holandeses, 
del Escalda.

(b) Un barco de práctico asegura 
al misino tiempo el servicio de inspec
ción, cerca de la boya roja luminosa 
de silbato núm. 2 de los Wielingen. Da 
prácticos únicamente a los b u q u e s  
con destino a puertos holandeses del 
Escalda, con exclusión de los que en
tren en Flessingue, para esperar órde
nes o para embarcar combustible.

2.° Oostgat.
(a) Un barco de práctico se esta

ciona cerca del Middelbank (51° 44*,5 
N., 3o 25’,5 E. aproximada) o, en cir
cunstancias desfavorables, en las cer
canías de la boya exterior del Oostgat 
o más hacia adentro.

(b) Un barco- de práctico, asegu
rando al mismo tiempo el servicio de 
inspección, se. encuentra, día y noche, 
cerca de la boya exterior del Oostgat.

Estos dos barcos dan prácticos a los 
buques con destino á puertos belgas u 
holandeses dél Escalda.

El practicaje es obligatorio.
(Aviso núm. 64, 9 de febrero de 1940;. 

Bruselas. Aviso 2-30.—1940.

Núm. 65

MAR DEL NORTE, PATSES BAJOS 

Barcofaro y boya

Nombre y situación.—Terschellin- 
ger banck.

Latitud: 53® 27’ N.— Longitud: 3« 57’ 1 
E. (aproximada).

Detalles.—Una boya de vigía está 
situada 450 metros al NW. del barco-, 
faro.

(Aviso núm. 65, 9 de febrero de 
1940).—Bruselas. Aviso 2-29.—1940.

I

l

ya luminosa con silbato, marcada con 
la letra «M», pintada de negro y 
blanco exhibiendo luz blanca de ocul
taciones cada 8 segundos.

(Aviso núm. 67, 9 de febrero de 
1940).—Carta del Almirantazgo ¡n- 
glés,xnúms. 122. 1406 y 1408.—Londres. 
Aviso 63.—1940.

Núm. 68

MAR DEL NORTE. BELGICA 
(LITORAL)

Servidlo de inspección

Fecha.—22 de enero de 1940.
Detalles.—Desde la fecha indicada 

funciona un servicio de inspección 
para los "buques de todas las nacio
nalidades que se dirigen a los puertos 
de Zeebrugge, Ostende y Nieuport. 
Efectúan la inspección buques del Es
tado que cruzan las oguas territorial 
les arbolando las siguientes marcas 
distintivas: de día, 3 bolas rojas Iza
das verticalmente en el sitio más visi
ble; de noche, tres luces rojas verti
cales visibles en todo el horizonte;

La inspección tiene por objeto:
(a) Comprobar • la bandera, natu

raleza , del armamento, naturaleza y 
efectivos del equipaje.

(b) Inutilizar temporalmente el 
armamento defensivo.

Todo buque al avistar al inspector 
debe hacer por él, atenerse a las ins
trucciones que de él reciba y/ facilitar 

, su misión por todos los medios, 
i Si el buque no puede ser inspeccio

nado en la m ar por cualquier causa, 
podrá serlo en el puerto.

(Aviso núm. 68, 9 de febrero de 
1940).—Bruselas. 3-51.—1940.

Núm. 62

MAR BALTICO (ENTRADA), DINA
MARCA

Christianso (proximidades).— 
Precaución

Situación.—Latitud: 55° 20’ N.—
Longitud: 15° IV E. (aproximada).

Detalles.—A causa de la existencia 
de minas, al acercarse al puerto de 
Christianso viniendo del Sur, deben 
los buques conservarse al W. del sec
tor blanco de la luz de entrada.

(Aviso núm. 62, 9 de febrero de 
' 1940).—Cartas dc¡ Almirantazgo In

glés núms. 230 (cc:i plano), 2150, 
2842B (con plano).—Londres. Aviso 
99 (T).—1940.

Núm. 63

SKAGERRAK, NORUEGA COSTA S.

Instrucciones

Detalles.—Los buques que de aguas 
territoriales suecas, se dirigen hacia 

• el W., están obligados a.navegar por 
aguas territoriales noruegas, es decir 

' por el Kosterfjord, entre Lauer y 
Tisler, por el S. de Triternene, por el 
N. de la baliza flotante de Nordre 
Mefjordbac, continuar rumbo al W. 
en dirección de Knappen y pasar en
seguida por el N. de Bolebaen o por 
el E. y S. de Lille Farden.

Viniendo del W. hacer la derrota 
inversa.

Esta derrota pasa por parte de la 
zona del puerto de guerra de Oslo 

1 en la cual está autorizada la navega
ción de noche.

Al acercarse a esta zona, deben los 
buques prestar atención a los patru
lleros noruegos y estar dispuestos- a 
detenerse a la primera señal.

(Aviso núm. 63, 9 de febrer~ de 1940;, 
París 4 R.—Aviso 21.—1940.

Núm. 64

MAR DEL NORTE, PAISES BAJOS

Bocas del Escalda. Practicaje. — 
Inspección

Aviso anterior núm. 6 de 1940 
(véase).

Detalles.—El serviciq holandés de 
practicaje para las Bocas del Escalda, 
está asegurado actualmente corno si
gue:

l.° Wielingen.
(a) Un barco de prácticos se en

cuentra cerca de la boya luminosa de 
silbato «Wandelaa-*» (51° 22’ N.. 3.° V 
E. aproximada) o más adentro en cir
cunstancias desfavor a oles. Da prácti
cos de día y de noche a los buques con

Núm. 66

MAR DEL NORTE HOLANDA

Pasa de Wielingen.—Practicaje

Avisos anteriores núms. 676 d : 1939 
(anulado) y 6 de 1940 (véase).

Detalles.—El canal o pasa de Wie
lingen está abierta a la navegación.

(Aviso núm. 66, 9 de febrero de 
1940).—Carta del .Almirantazgo Inglés 
núnt. 1406— Genova. Avise 52-12.— 
1989.

Núm. 67
i

MAR DEL NORTE HOLANDA

Rio Maas (proximidades).—Boya lu
minosa con s i lb a to  establecida

Situación.—Latitud: 51° 58, 12” N.— 
Longitud: 3u 44’ 00” E. (aproximada). 

Detalles.—Se ha establecido una bo-

Núm. 69

MAR DEL NORTE, ESCOCIA 
COSTA E

Firth of Forth.—Fondeadero Prohibido

Aviso anterior m t m .  648 de 1939
(véase).

Nombre y situación.—Luz de Inch- 
| keith.

Latitud: 56° 2’ N.—Longitud: 3.° 8’ 
W. (aproximada).

a) Boya luminosa negra. De deste
llos rojos cada seis segundos, .2,1 mi
llas al 227° 30’ desde la luz de refe
rencia.

b) Boya luminosa negra. Grupos 
de 2 destellos rojos cada doce segun
dos, 2,5 millas al 213° desde la luz de 
referencia.

Nota.—Dichas boyas luminosas se
ñalan el límite W. del Fondeadero 
Prohibido al S, de Inchkeith.

(Aviso núm. 69, 9 de febrero de 
1940).—Cartas del Almirantazgo In-
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glés, núms. 114B,. 2397A/114A y 1407. 
Londres. Aviso 35 (T).^1940.

Núm. 70

MAR DEL NORTE, ESCOCIA 
COSTA E

Firth of Forth.—Obstrucciones.—Ins
trucciones

Aviso anterior núm. 10 de 1940 
(véase).

Nombre y situación de referencia: 
Luz de Inchkeith.

Latitud: 56° 2’ N.—Longitud: 3o 8 ’ 
W. (aproximada).

Detalles.—Se amplía y modifica el 
aviso anterior' citado, con las siguien
tes noticias:

Los trawlers están amarrados sola
mente por la proa y por tanto bor
nean con la marea. Llevan la luz de 
proa y de popa de barco fondeado 
cuando el acceso está cerrado, y en
tonces, no se hacen las señales de día 
ni de noche, ni de niebla,

Señales.—Los trawlers exhiben .las 
siguientes señales cuando el acceso es
tá  abierto.

PARA ENTRAR

De ‘día.—Los del Norte (a) y (c) 
una bola negra.

Los del Sur (b) y (d) dos bolas ne
gras.

.De noche.—Los del Norte, tres luces 
verticales blanca, verde, • blanca.

Lqs del Sur, tres luces verticales, 
blanca, roja, blanca.

La separación de las luces es de 6  
pies (1 ,8  metros).

De niebla.—Los dél Norte, letra <cB» 
con sirena.

Los del Sur, letras «U T» con si- 
réna.

PARA SALIR

De día.—Loé del Norte, dos bolas 
negras.

Los del Sur, una, bola negra.
De noche.—"Los del Norte, ttes lu

ces verticales blanca, roja, blanca.
Los del Sur, tres luc: :  verticales 

blanca, verde, blanca.
La separación de las luces es de 6  

pies (1,8 metros).
De niebla.—Los del Norte, letras 

«U T» con sirena.
\ Los del Sur le tra «B» con sirena.

Nota.—En todo caso, a  cada señal 
de niebla de los del Sur seguirá, con 
cinco segundes de intervalo cada se
ñal de niebla de los del Norte.

Los del Sur harán señal cada dos 
minutos.

Instrucciones. — Todos los buques 
que entren o salgan han de pasar por 
los accesos mencionados.

En circunstancias normales no so

permitirá el paso a buques mercantes 
cuando el puerto esté cerrado. Los 
buques a los que se permita entrar o 
abandonar el puerto durante las ho
ras de oscuiyjdad, deben encender sus 
luces de navegación a todo brillo, 
mientras pasan entre Rosyth .y una 
posición de 5 millas al Este de Inch- 
keith. Los buques de guerra naciona
les tendrán prelación para el paso.

Los buques que estén esperando a 
que el acceso sea abierto, deben evi
ta r  el dificultar el paso de otros bu
ques que lo estén haciendo en sentido 
opuesto.

(Aviso núm. 70, 9 de febrero de 
1940).—Cartas del Almirantazgo In
glés, núms. 114B, 114A, 1407 y 2397A 
(con alano).—Londres. Aviso 58 (T). 
1940.

Núm 71

MAR DEL NORTE, INGLATERRA 
COSTA E

Yarmouth (rada).—Zonas de fondeo

Detalles.—En la rada, de Yarmouth 
sólo se puede fondear en las zonas si
guientes:

A 52o 3 6 ’ 45” N.—l.o 45” ,6  E.
52o 3 5 ’ 25” N.—lo 45' ,6  E.
52° 3 6 , 4 5 ” N.—lo 4 ^ ,5  e .
B 52o 36’ 45” N.—lo 4 7 ’,6  e .
52o 25’ 25” N.—lo 4 7 ’,q  E ..
52o 3 6 ’ 4 5 ” N.—lo 4 5 ’,7  g.
Las luces de fondeo deben ser ta

padas.
(Aviso núm. 71, 9 de febrero de 

1940).—Carta francesa' núm, 4990.— 
París. 3 R. Aviso 11.—1940.

Núm. 72

MAR DEL NORTE, INGLATERRA 
COSTA SE *

Los Downs.—Kingsdown.—Boya esta
blecida

Nombre y situación.—Bpya lumino
sa «D. 2», cónica, pintad .1 de negro.

Latitud: 51° 11' N.—Longitud: 1° 
25' E. (aproximada).

Detalles.—6,5 cables al 120° desdé la 
iglesia de Kingsdown.

(Avisó núm. 72, 9 de febrero de 
ft/40).—Cartas del Almirantazgo In
glés, núms. 1828, 1895 y 1431.—Lon
dres. Aviso 81—1940.

Núm. 73

MAR DEL NORTE, INGLATERRA 
COSTA SE

Los Downs.—Boyas
Nombre V é&uación.—Boya lumino

sa «E» baritlT.* blancas y negras,
Latitud: 5 lo 20’ N.—Longitud: 1 # 5 ' 

B. (aproximada).

Detalles— 2,76 millas al 151° de la 
iglesia St. Georges, en Ramsgate. Un 
destello blanco por segundo.

Nombre y situación.—Boya lumino
sa «F», bandas blancas y negras.

Detalles.—2,26 millas al 125° del 
mismo punto de referencia. Un deste
llo rojo por segundo.

(Aviso núm. 73, 9 de febrero de 
1940).—Bruselas. Aviso 2-43.—1940.

Núm. 74

MAR DEL NORTE, INGLATERRA

Estrecho de Dover.—Los Downs.— 
Naufragio

Nombre y situación.—Al NE. de la 
luz del malecón de Deai.

Latitud: 51° 14' N.—Longitud: 1° 25’ 
E. (aproximada).

Detalles.—A 5,0 cables al 35° desde 
la luz de la cabeza del malecón de 
Deal existe un naufragio.

(Aviso núm. 74, 9 de febrero de 
1940).—Cartas alemanas núms. 197, 
196, 245 y 53.—Berlín. Aviso 28-40.— 
1940.

Núm. 75

CANAL DE LA MANCHA ESTRE
CHO DE DOVER

Señales luminosas e instrucciones.— 
Recapitulación

Avisos anteriores núms. 571, 650 y 
6 8 8  de 1939 y 19 de 1940 (véanse/.

(1) Folkestone (proximidades).
Nombre y situación. — Barcofaro 

North Folkestone.
Latitud: 51° 3’ 18” N.—Longitud: 1° 

15' 0” E. (aproximada).
Detalles.—Pintado Nde rojo. Destellos 

rojos, período 20 seg. Diátono de nie
bla que emite dos sonidos cada 90 seg.

Nombre y situación cada 90 seg.
Nombre y situación. — Barcofaro 

South Folkestone.
Latitud* 51° 2’ 45” N.—Longitud: 1° 

15' 48” E.
Detalles.—Pintado de negro. Deste

llos blancos, período *seg. Silbato de 
niebla que emite un sonido largo ca
da minuto.

Nombre y situación.—Boya lumino
sa SW. Gate.

Latitud: 51° 0’ 56” N.—Longitud: 1° 
13' 12” E.

Detalles—Cónica, pintada de ne
gro. Destellos blancos, periodo 5. se
gundos. Campana.

Nombre y situación.—Boya lumino
sa NE. Gate.

Latitud: 51° 3’ 45” N.—Longitud: 1° 
20’ 12” E. , .

Detaílto.—Cónica, pintada de negro.
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Destellos blancos, periodo 2,5 segun
dos. Cam pana.

(2) Dungeness (proximidades).
Nombre y situación.—Boya lumino

sa.
L atitud : 50° 57* 30" N,—Longitud: 

1° 5; 30’ E.
Detalles.—Cónica, p intada dê  blan

co y rojo. Destellos blancos, periodo 
10 seg.

Nonibre y situación .—Boya lumino
sa.

L atitud : 50° 58 36" N.—Longitud:
1" 2’ 48" E.

Detalles—  Cónica, pin tada de blan
co y negro. Destellos blan: período
5 seg.

(3) Normas para  ía navegación.
Los buques que viniendo del W., h a 

yan de pasar por el Estrecho de Do
ver con destinos a: *

(a) Puertos ingleses, deben pasar 
a 3 millas al SE. de Dungeness ense
guida por el S. de las boyas luminosas 
de Dungueness, luego por el N. de las 
boyas lum inosas Ce los Gates  y entre 
los barcofaros Felices tone, con tinuan
do después p o r ' los Doums. 1

(b) P u e rto s•. situados en la parte 
oriental del M ar del Norte, procede
rán como en (a) y pasados los Downs 
conservarse el norte del paralelo 51° 
20' N. hasta haber pasado a levante
del m eridiano 2’ 40’ E .

c) Puertos franceses, deben acer
carse a Boulogne para  recibir in struc
ciones.

Los buques que viniendo de puertos 
stiuadós al Este del m eridiano 2.° 40’ E 

• hayan de pasar al Canal de la M an
cha. deben pasar al NE. del punto de 
latitud 51° 20’ N., longitud 2.° 40’ E., 
conservándose luego al N. del para
lelo 51 r  20' N. y proceder a través 
de los Downs .a pasar por el N. de 
las boyas lum inosas de los Gates y 
entre los barcofaros Folkcstone y pa
sar finalm ente unas 3 millas al SE. de 
Dungueness.

Los buques que naveguen en tre  puer
tos de las costas Este o Sur' de In 
glaterra y puertos franceses situados 
entre Boulogne y el m eridiano 2.° 40’ 
E.. deben proceder por los Dowvjí 
a situarse 3 millas al SE de Dungus-

ness y desde este punto hacia Boulog
ne pasando al Sur del Ridge o vice
versa, ■

Entre Folkcstone y el C anal de Do
ver, se h a  establecido un cañal de 
6 cables de ancho a  uno y otro lado 
de la dirección 140°-320° de la luz del 
extremo del muelle de Folkcstone.

Los buques que se encuentren  en 
puertos de la costa Norte de F rancia  
recibirán instrucciones de" las au tori
dades francesas sobre el modo de di
rigirse a Boulogne.

(4) Fondeaderos. Los buques pue
den fbnd^ar en los owns o en la ra 
da E. de Dungueness.
■ Los que elijan este último fondea
dero no deben hacerlo al NE. de una 
linea, que p arte  en dirección 300° de la 
boya lum inosa cónica p in tada de b lan
co y rojos mencionada en (2).

(5) Los buques que no se atengan 
a estas normas, lo harán  a su propio 
riesgo .,

{Aviso núm,  75, 9 de febrero de 
1940),—Genova, Aviso 52.22.—1939.

Núm. 76

CANAL DE LA MANCHA, INGLATE 
RRA COSTA S. 

Estrecho de Dover.—Boyas estable
cidas

1) Bóya cónica negra con un globo 
de m arca de tope, 2,5 millas al 94° 
desde la luz del malecón Deai.

L atitud : 51° 13’ N.—Longitud: Io 28' 
E. (aproxim ada).

2) Boya «N.° 10». luminosa, p in ta
da de negro. • Grupos de 2 relámpagos 
blancos cada 10 segundos.

L atitud  50" 56’ 30" N.—Longitud: 1° 
10’ 0" E.

(Aviso núm. 76. 9 de febrero de 
1940).—Corjtas del Almirantazgo In 
glés, núms.  1828, 1895, 2451 y 1431.— 
Londres, Aviso. 37 de 1940.

Núm. 77 

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA 
COSTA NW,

Ría de Pontevedra.—Sangenjo (puer 
to).—Naufragio

’ 'Fecha.—25 de enero de 1940.
Situación.—L atitud : 42° 23',9 N.— 

Longitud: 8° 48\3 E. (aproxim ada).

' Detalles.—D entro del puerto ha nau
fragado una lancha que dificulta atra- 
que y desatraque en el malecón del 
puerto.

(Aviso núm. 77. 9 de febrero de 
1940).—Cortas núms. 75A y 124A.— 
A. M. de M.—26 enero 1940.

Núm. 78 (T) '

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA 
COSTA SW.

Puerto  de Santa  María (Río Guacia-
lete).—Boya fuera de su posición

Nombre y situación.—Extremo de 
fuera del canal.

L atitud : 36“ 34’ N.—Longitud: 6“ 14' 
W. (aproxim ada).

Detalles—ha  boya núm. 1 p in tada 
de rojo, de luz ro ja centelleante, si
tuada en el límite exterior d e l ,canal, 
ha sido desplazada por el tem poral 100 
m etros hacia Levante y arrojada so
bre la escollera.

(Aviso núm.  78 (T) ,  9 de febrero de 
1940).—Libro de Faros de 1936, Por
te 11. núm. 412.—Cartas, núms.  81a. 
104 y 115A.—Derrotero de Jas Costas 
.de España y Portugal. d~ 1932. pági
na 46.—Tel. A. M. del Puerto de S an
ta  M aría. 5 febrero 1940.

Núm. 79 iT) •

ATLANTICO NORTE, AFRICA 
COSTA W.

/  '

Península del Río de Oro. -  Villa Cis- 
neros.—Luz apagada

Aviso a.nterior núm. 243 (T ) de 1939 
(véase).

Nombre y si tuación— En la punta 
Arciprés Grande.

L a ti tu d : 23" 43 .6 N.—-Longitud r 15° 
57’,3 W. (aproxim ada).

Detalles.—C ontinúa apagada,
(Aviso núm.  79 (T) ,  9 de febrero de 

1940).—Libro de Faros de 1936, Parte 
II, núm, 736.—Cartas, núms. 980. 542 y 
908 —Tel. de la  C. de M. de Villa Cis
ne ros. 2 febrero 1940.

Núm. 80

ATLANTICO SUR, AFRICAv PORTU
GUESA 

Angola.—Bahía de Lobito.—Luz

Aviso antei'ior núm.  690 de 1939 
(véase). Anulado.

Nombre y situación .—9 cables al E. 
de pun ta  Lobito.

Detalles.—Definitivamente, de gru
pos de dos relám pagos blancos, perío
do 10 segundos (luz 0.3 seg., ocult. 2,2 
seg.; luz 0,3 seg. ocult. 7,2 seg.) Alean-
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ce: 39 millas. Elev xión: 107 metros. 
Soporte: Farol montado en la antigua
torre.

(Aviso núm . 80. 9 de febrero de 
1940).—List of Lights. Part. IV, de 
1939, núm. 1657.—Carta del Almiran
tazgo Inglés, núm. 627, con glano.— 
Londres. Aviso 118.—1940.

Núm. 81

ATLANTICO SUR, AFRICA PORTU
GUESA

Angola.—Bahía de Lobito.—Boyas 
luminosas

Nombre y situación.—Boyas lumi
nosas «N.° 2» y «N.° 3».

1) Latitud: 12° 19’ 2” S.—Longi
tud: Í3Ó 24’ 50” E. (aproximada).

2) Latitud: 12° 20’ .11” S.—Longi
tud: 13° 34’ 14” E.

3) Latitud: 12° 20’ 50” S.—Longi
tud: 13° 32’ 59” E.

Detalles.—Boyas rojas con luz roja 
de relámpagos, período 3 segundos 
(lUz 0,3 seg., ocult. 2,7 seg.) Alcance: 
8fmillas. Elevación: 3 metros.

(Aviso núm . 81, 9 de febrero de 
1940).—Lista de Faros (1935), núme
ros 205A, 205B y 205C.—Cartas del 
Almirantazgo Inglés, núriis. 627, 1013 
y 2202A.—Lisboa. Avv j 76.—1939.

Núm, 82 (T)

MAR MEDITERRANEO, ESPAÑA 
COSTA S.

Motril (puerto).—Malecón destruido 
por el temporal

Tel. A. de M. Motrial.—29 ener. 1940 
Aviso anterior núm. 46 (T) de 1940 

(véase).
Nombre y situación. — Malecón de 

Poniente.
Detalles.—Con motivo • del temporal 

del SW. ha quedado destruido unos 
40 metros del malecón de Poniente de 
este puerto.

(Aviso núm. 82 (T),  9 de febrero de 
\ 1940j.—Cartas núms. 672, 678, 117A y 

158A.—Derrotero de las Costas del 
Mediterráneo de ^1938, pág. 126.— 
D. M. de Cádiz.—24 enero 1940.

Núm. 83 z

» MAR MEDITERRANEO, ESPAÑA 
COSTA S.

Calahonda.—Luz apagada

Aviso anterior núm. 185 (T) de 1939
Nombre y situación.—Carchuna o 

Calahonda.
Latitud: 36° 41’,f N.—Longitud: 3o 

25’,2 W. (aproximada).'
Detalles.—El í ro co itinúa apagado.
(Aviso núm. 83, 9 de febrero de 

1940).—Libro de Faros de 1936, Parte 
II, núm. 478.—Carta :\úm.x 678 — 
Tel. A. M. Motril.—6 febrero 1940.

Núm. 84

MAR MEDITERRANEO, ESPAÑA 
COSTA E.

Santa Pola (puerto).—Obrase-Luces

Detalles.—Las obras de ampliación 
del puerto de S a n t: Pola, consistentes 
en la construcción ú un muelle, pro
longación deí anterior, de 500 metros 
de longitud orientados al 238° están 
casi terminadas: sólo falta completar 
la unión de los dos muelles y el arre
glo del morro.

Han sido suprimidas las señales que 
marcaban los límites de Levante y 
de Poniente de la zona de trabajos. 
Ha sido suprimida la boya luminosa 
que balizaba lo más avanzado de la 
zona de trabajos.

En sustitución de esta última, para 
indicar el extremo del nuevo muelle, 
se enciende en el, mismo a 10 metros 
de su extremo, sobre una grúa pin
tada de negro una luz verd : fija de 
4 millas de alcance.

Luz de Barranco Hondo.—9 cables 
al E. del muelle de Santa Pola. En 
el extremo del muelle embarcadero. 
Lat. 38» 11’,1 N. Long. 0° 32’,3 E. 
(aproximada).

Luz blanca fija. Alcance: 2 millas. 
Elevación: 4 metros. Poste de made
ra de 2 metros de altura.

(Aviso númeroi 84, 9 de febrero de 
1940). Libro de Faros de 1936, Par-, 
te //, núms. 512, 513 y 513A.—Carta 
núm. 28bA.—Derrotero de las Costas 
del Mediterráneo, pág.. 188.—A, M. M. 
de Santa Pola. 24 enero 1940..

Núm. 85

MAR MEDITERRANEO, ESPAÑA 
COSTA E.

Villajoyosa.—Almadraba levada

Aviso anterior núm. 453 de 1939 
(véase). Anulado.

Fecha.—23 enero de 1940.
Nombre y situación aproximada del 

centro: Cala del Charco.
Latitud: 38° 28’,4 N. — Longitud: 

0° 16’ W. (aproximada).
Detalles.—Ha quedado completa

mente levada.
(Aviso, núm. 85, 9 de febrero de 

1940).— Cartas, núm j . 833, 118A y 158A 
Derrotero de las Costas del Medite
rráneo de 1938, págs. V y 197.—A. M. 
de M de Villajoyosa.—24 enero 1940.

Núm. 86 
/

MAR MEDITERRANEO, ESPAÑA 
COSTA E.

Sagunto (puerto) .—Trabajos de 
dragado

Avisos anteriores núms. 542 y 580 
de 1939.
Longitud: 0° 12’,5 W. (aproximada).

Situación. — L atitud : 39° 39’,1 N.—
Detalles.—Se, efectúan trabajos de 

dragado en el canal de entrada de 
este puerto. ^

(Aviso núm. 86, 9 de febrero de 
1940).—Carta núm. 835 (con plano).— 
Derróterq de las Costas del Mediterrá
neo de 1938, pág. 224.—A, M. de Sa
gunto.-^2 febrero 1940.

Núm. 87 (T)

MAR MEDITERRANEO, ITALIA

Sicilia costa S.—Licata (puerto! —
Trabajos en curso

Situación.—Latitud: 37° 6’ N.—Lon
gitud: 13° 57’ E. (aproximada).

Detalles.—Ep el puerto de Licata 
se efectúan trabajos de dragado: Los 
buques que entren o salgan deben 
pasar lo menos a 100 metros de la 
draga por el lado libre, que está indi
cado de día por una bola. De noche,
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una luz blanca señala el lado libre 
y una luz roja el ladp obstruido.

Cuando la draga no está en su pues
to de trabajo , queda señalado este 
sitio por una boya y, además, de no
el-- por una embarcación provista de 
luz roja.

Es conveniente, tom ar práctico.
(Aviso núm. 87 (T ), 9 de febrero de 

1940).—Libro de Faros de 1930, Par
te III , pág. 44 —Carta italiana nú
mero 171.—Berlín. Aviso 37-40.—1940.

Núm. 88 (T)

MAR TIRRENO, ITALIA COSTA W.

Proximidades de Liorna.—Zona 
peligrosa

Aviso anterior núm. 695 (T) de 1939 
(véase).

Detalles.—Con vientos frescos del 
N. o NE. los ejercicios de tiro se efec
tuarán , en la zona com prendida entre 
los para\elqs 43° 7’ N., 43° 50' N.
y los meridianos 9° 50' E., 10° 13’ E. i

(Aviso núm. 88 (T ), 9 de febrero de 
1940).—Berlín. Aviso 36-40.-9140.

(Aviso núm. 90 {P), 9 de febrero de 
1940;.—Libro de Faros de 1930, Par
te III, núm. 201 v Observaciones 
Cartá italiana, núm . .4  (con plano). 
Génova. Aviso 52.6 (P).—1939.

Núm. 91 (P)

MAR TIRRENO, ITALIA

Sicilia costa N.—Puerto d? Palermo.— 
Luces

Nombre y situación.— el muelle 
Nqrte; a 50 metros de su cabeza.

L a ti tu d : 38» 8’— Longitud: 13» 22 
E. (aproximada).

Detalles.—Próxim am ente será acti
vado un fanal en la situación de re
ferencia con luz verde de destellos,
período 3 segundos (luz 0,3 se
gundos, ocult. 2,7 seg .); este fanal se
rá  visible solamente en el in terior del 
puerto.

(Aviso núm. 91 (P), 9 de febrero de 
1940;.—Libro de F ^ ’os de 19~0, Par- j

te I I I , núm. 502B.—Cartas italianas, 
núms. 154 y 151.—Génova, Aviso 52.4 
(P).—1939.

Núm. 94 (P)

MAR TIRRENO, ITALIA

Sicilia, costa N.—Puerto de Palermo.— 
Luces

Núm. Í9

MAR TIRRENO, ITALIA COSTA W.

Isla de Ventotene.—Luces

Aviso anterior núm. 697 (P) de 1939 
(véase). Definitivo.

(Aviso núm . 89, 9 de febrero de 
1940).—Libro de Faros de 1930, Par
te III , núm . 365.— Cartas italianas nú 
meros 158 y  184. — Bruselas. 3-47 — 
1940.

\

Núm. 90 (T)

MAR TIRRENO, ITALIA 

Cerdeña.—Costa E. — Arbatax.—Luces

Detalles.—Próxim am ente las luces 
de la  cabeza del Muelle, de Levante, 
funcionaráii con las siguientes ca
racterísticas :

- a) Luz blanca de destellos, perío
do 3 segundos, (luz 1' seg., ocult. 2 se
gundos).

b) Luz ruja C: ocultad, es, perío
do 6 segundos (luz 4 seg., ocult. 2 se
gundos).

te II I  núm. 502C.—Carias italianas, ! 
núm s 154.—Génova. Aviso 52-2 (F). 
1939.

Núm. 92 (P)

MAR TIRRENO, ITALIA

Sicilia, costa N.—Puerto de P alcrnio. — 
Luz

1 Detalles.—Próxim am ente la luz de 
la cabeza del Muelle Sur, funcionará 
con periodo de 3 segundos (luz 1 se
gundo, ocult. 2 segP

(Aviso núm . 92 (P), 9 de febrero de 
febrero de 1940;.—Libro de Faros de 
1930, Parte III, núm. 505.—Cartas 
italianas, núms. 154 y 151.—Génova. 
Aviso 52.5 (P).—1939. '

Núm. 93 (p {

MAR TIRRENO, ITALIA

Sicilia, costa N.—Puerto de Palermo.- -  
Luz

Detalles.—Próxim am ente la  luz de 
la cabeza de la Diga Fóranea, funcio
nará  con período de 3 segundos (luz 
1 seg., ocult. 2 seg.)

(Aviso núm. 93 (P), 9 de febrero de 
1940;.—Libro de Faros de 1930, Par-

Situación.—L atitud : 38° 8’ N.—Lon
gitud: 13° 22’ E. (aproxim ada).

Detalles.—Próxim am ente serán va
riadas las luces/ del desem barcadero 
de Piave y las del malecón de S an ta  
Lucía, así como la del muelle del fe
rrocarril como, sigue:

1) t.Las dos luces verticales verde y 
roja del desem barcadero de Piave, van 
a ser suprim idas (506. Observaciones).

En su lugar se establecerán en el 
ángulo S. dos luces verdes fijas y en el 
ángulo N. una luz roja fija.

2) Las dos luces verticales roja y 
verde del centro de la cabeza del ma-

¡ lecón S a n ta  Lucía, van a ser suprim i
das (505).

En su lugar se estab lecerán : en el 
ángulo S. una luz verde fija y en el 
ángulo N. dos luce ro jas fijas.

3) Las dos luces verticales rojas del 
ángulo S. de la cabeza del muelle del 
ferrocarril, van a ser suprim idas 
C506A).

En su lugar se estab lecerán : en el 
ángulo S. dos luces verdes fijas y en el 
ángulo N. una luz ro ja  fija.

Se establecerán asimismo las si
guientes:

a) Muelle Trapezoidal: luz ro ja  fija.
b) Muelle VittSrio Veneto: en el 

ángulo S., luz verde fija; en el ángulo 
N. dos luces' ro jas fijas.

(Aviso núm. 94 (P) 9 de febrero de • 
1940;.—Libro de F&ros de 1930, Parte 
III, núms. 506 Observaciones del Gru- ' 
po 13 de 1937, 506 y 506A.— Cartas ita
lianas, núm s. 154 y  151.—Génova. Avi
so 52.3 (P).—1939.

Núín. 95

MAR ADRIATICO, ITALIA

Trieste (Bahía de Muggia). Sonda ¿

Nombre y situación de referencia: 
Caippanile di Servóla.
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l a t i tu d :  45°, 37’ 30» N,.-—L ongitud : 
13°, 46’ 40» E. (aproxim ada).

Detalles.—La sonda de 9,4 metros 
qué figura en las cartas; 1480 m etros 
al 2¡n° 30* de la referencia, debe bo
rrarse y sustituirse por 11 metros.

(Aviso núm. 95, 9 de lebrero de 
19,40).—Cartas italianas, núms. 622, 
626. 260. 261 y 505.—Genova. Aviso 
45.2.—1939.

Núm. 96 

MAR ADRIATICO, ALBANIA

D ura7 7 0  (bahía).—Recalada

Detalles.—Optimo punto de recono
cimiento viniendo de la m ar es la  Vi-

\lla  Luogotencnziale ( a : ! ; f  Villa Reale)
que surge sobre la colina que domina 

¡ Durazzo al W. de la ciudad. Es un
| castillo típico pintado de rojo. Desde 
| la m ar aparece como una gran cons- 
1 trucción alm enada, gislada, no muy 
elevada sobre el m ar, que se destaca 
elarísim ám ente sobre el cielo. Con 
tiempo claro es visible a m ás de 25 
m illas de distancia. O tros puntos* eje 
reconocim iento son: la  nueva Mez
quita  de Durazzo en el centro de la 
ciudad; los grupos de casas S. Biagio 
y Rashbul ' y la  torrecilla blanca de 
Rashbuly al NE. y ENE. de Durazzo, 
sobre las colinas próximas y final
m ente la peña Sasso Bianco de 102 
m etros de altura, s ituada  3,5 m illas al 
SE. de la ciudad.

Los navegantes deben tener en 
cuenta los peligros que constituyen 

i los bajos y escollos que se extienden 
; por el S. de Cabo Dura y al N. de 

Cabo Laghi, asi cqmo con los cascos a 
pique en la rada  de Durazzo. Al re 
calar con tiempo fosco, hay que tener 
la mayor prudencia manteniéndose, 
en caso de incertidum bre, por fondos 
superiores a 20 metros.

(Aviso núm. 96, 9 de febrero de 
1940).— Derrotero alemán VI, 1930,

' págs. 548 y 549; c italiano V o l V, pá
gina 543.—Berlín. Aviso 38-40.—1940.1 

¡ C506A):

CORRECCIONES al Libro de Faros de 1930. Parte T il y Suplementos. (Grupo núm. 3). z

2
C '  !
§ NOMBRE : POSICION
3 ! i

Apariencia, 
color de la luz 
y duración de 

la fase

Señales de 
niebla

Alcan
ce en 
tiempo 
ordln °

Millas

Altura 
sobre 

el nivel 
del mar

Metros

Latitud

Longitud

Color y par
ticularidades 
del edificio

Altura en me
tros sobre el 

terreno

O B S E R V A C I O N E

• 365 Ventotene: En Ja Punta 
(ls)a) del Arco

509A

1. «Blanca». 
De ocultaciones 

5 seg.

Termini B o y a  situada 
«Imerese ' 390 metros al
(puerto)' 137° desde el

extremo d e 1 
muelle. '

509A Termini 
Imerese

509C

662

Termini
Imerese

Goro.........
(punta)

En la costa S 
cerca de S 
Cosimo.

En el terraplén 
Norte.

1. «Roja». 
F.

780 b. d.

1. «Roja». 
F.

780 b. d.

1. «Blanca», 
Grupos 

de 2 relámpagos 
10 seg.

794A Trieste , • .
(puerto

1412A . .

¡En elx r e c o d ol 
del muelleci- 
t,o que se ex
tiende a Po
n í  e n t e del 
m uelle I r a -  
telll Gandie
ra.

Cerca d e l  ex
tremo S. de 
un  rompeolas 
en construc- 
c i ó n q u e  
a v r a n c a de 
P u n ta  K a s -  
trl.

12

10

10

23

9,5

40o 47’ N 
13o 24' e

37o 58',4 N Torrecilla de ce- 
13o 43',2 E mentó. .

6,5

Torrecilla de ce
mento.

6,5 Soporte n e gro 
de hierro;

5,5

Luz 4 seg., oqult. 1 seg,

Suprimida.

Nueva.
Visible en un sector de 

22o (163o al 185o) cu- 
briendo el bajo de S. 
Giovanni.

Visible en un sector de 
15o (279o al 294o) cu
briendo el bajo de S. 
Giovanni.

Luz 0.5 seg.. ocult. 2 seg.; 
luz 0,5 seg., ocult. 7 seg.

En caso de avería se en
ciende una luz fija 
blanca de 8 millas de 
alcance.

Luz 1 seg.. ocult.  4 seg. 
Oscuro cl e l  266u al 44o 

(138o).

Suprimida.

89

53

53

53

G.3
1940

G . 3
1940

G3
1940
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CORRECCIONES al Libro de Faros de 1936. Parte II y Suplemento. (Grupo núm. 3).

NOMBRE POSICION
Latitud

Longitud

Apariencia, 
y color de la 

luz 
Periodo

Señales de 
niebla

Alcance
en

tiempo
ordln.o

Millas

Altura 
sobre 

el nivel 
medio 

del mar
Metros

DESCRIP
CION

Altura en me
tros sobre el 

terreno

OBSERVACIONES

612 Muelle antl 
guo.

613

513

518 A

514

736

757

758

762

En el extremo.

Muelle
n u e v o .

Barranco
Hondo.

Cabo de 
Santa Pola.

Villa Cisne- 
ros.

Pontja Ar
lete.

Ponta
Biombo.

Bamblm o 
* Pássaros.

Sobre el mis- 38 11,1 N 
mo, a 10 me-¡ 0 33,7 W 
tros de su ex-i
tremo. |

i
En el extremo 38 11,1 N 

d e l  muelle 0 32,3 W 
embarcadero!

En la p u n t a  
A r c l p r é s  
Grande.

En dicha pun
ta  de la isla 
de Pecjxe, en 
Río Geba 

(P.)

En el extrfemo 
de dicha pun
ta  de la Isla 
de Blssau, en 
Rio Geba.

ÍP.)

En el Islote de 
este nombre 
en Río Geba, 

(P.)

1. «Verde». 
F.

40 b. d.

1. «Blanca». 
F.

1. «Blanca». 
Con sector «ver

de». 
Grupos 

de 2 relámpagos 
,de 6,5 seg.

1. «Blanca». 
Con sector «ver

de». • 
Grupos 

de 3 relámpagos 
9 seg.

1. «Blanca». 
Grupos 

de 5 relámpagos. 
20 segN

Luz 5,1 seg., ocult. 1,2 se
gundos; l u z  5,1 seg.,, 
ocultación 1,2 seg.; luz 
1,2 seg., ocult. 1,2 seg 

(Suprimir lo que sigue en 
Observaciones.)

Boya con castl- Suprimida.
' líete metálico Suprimir también Obser

vaciones.

G r ú a  pintada Nueva, 
de ne^gro.

¡

Poste de ma
dera:

2

Apagada temporalmente

84

84

84

84

G. 3 
1940

79 (T

I
Luz 0.4 seg., ocult. 1,2 se- o 

gundos; l u z  0,4 seg.. G. 3 
ocult. 4,5 seg. 1940

Verde del 70° al 98° (28°) ¡ 
sobre el banco Arlete, 
blanco el resto.

Luz 0,3 seg.. ocult. 0,9 se
gundos; l u z  0,3 ség.,¡'G.3 
ocult. 0,9 seg.; luz 0,3 1940 
seg., ocult. 6.3 seg.

Verde del 278° al 295°
(17°) sobre el banco de 
San Martlnho, blanco 
el resto.

Luz 0,5 seg., ocúlt. 1,6 se
gundos; l u z  0v5 seg., G. 3 
ocult. 1,5 seg.; luz 0,5 1940 
seg., ocult. 1.5 seg.; luz 
6,5 seg., ocult. 1,5 seg.; 
luz 0,5 seg., ücult. 11,5 
seg.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SÉGOVIA

Nueva industria

Peticionarlo: Sociedad Regular 
' Colectiva Hijos d¡e Enrique Redon

do, domiciliada en Segovia, calle 
de Juan Bravo, número 5.

Objeto de la industria:. Obten
ción d: su in ti na y materias sóli
das fosfatadas, procedentes de las 
aguas residuales de su. lavadero de 
lanas, establecido en Segovia*

Producción por día-: Suintima, de 
600 a TOO kalds. Materias sólidas 
fosfatadlas, de 600 a 650 kilos. ,

Maquinaria a Importar: Tres se
paradoras centrífugas de Lava!, 
con sus accesorios correspondien
tes, valoradas en 216.315/90 pesetas.
^Estta 'industria empleará mate-, 

rfas" primas nacionales.
Se hace pública esta petición pa

ra que tanto los industriales que 
se .consideren afectados por lia mis
ma corno loe fabricantes naciona

les que pufedan suministrar ele
mentos cuyia importación se solí
cita presenten los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de 
diez dias, en las oficinas 'áte esta 
Delegación di* Industria.

Segovia, 7 de febrero de 1940.— 
El Ingeniero Jefe, José María Es*, 
cuderó Delgado. '
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA

Peticionario: Material Móvil y 
Construcciones, Antiguos Talleres 
Cárde y Escoriaba. Zaragoza.

Objeto <üe Ha ampliación: Cons
trucción de cinco naves de monta
je 'para material de ferrocarriles.

Producción: Reparación die unos 
100 coches al año.

Esta industria empleará maqui
naria y materias primas naciona
les.

Se hace pública esta 'petición pa
ra  que los industriales que se con
sideren afectados por Ha misma 
presenten los escritos oportunos 
(por triplicado) dientro del plazo 
de diez di as en lias Oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza de 
Aragón, número 8, entresuelo.

Zaragoza, 1>5 dle febrero Idle 1940. 
M Ingeniero Jefe interino, J. Cu- 
curella.

370-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA

Nueva industria
Peticionario: Don Blas Andrés 

Pascual.
Objeto dle la industria: Elabora

ción de harinas no pamiñcables, pa
ra piensos.

Producción: 3.00*0 kilos diarios.
Esta industria no precisa - impor

tación de maquinaria ni de mate
rias primas.

Se hace pública esta petición pa
ira que los industriales que se con- 
s doren afectados- por la mismo 
presenten por triplicadlo los escri
tos que estimen: oportunos, dentro, 
del pliazo de diez días, en estas Ofi
cinas, plaza de Aragón, número 8, 
entresuelo.

Zaragoza, 19 de febrero de 1940. 
EQ. Ingeniero Jefe interino, J. Cu. 
curella.

3 7 1 X 0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SALAMANCA v

Venta de lana argentina

, Existiendo una partida de lana 
destinada a S. E. el deneralis ano 
y almacenaba en la sección de do
nativos (Seminario) de esta capi
tal, se pon-e en conocimiento de las 
personas a quienes pueda interesar 
que se procederá a "su venta me
diante subasta ante Notario, de lo
te /compuesto por 1 B/ lama lavada

gris señalada, con un peso de 344 
kilogramos, y 20 B/ de lana sucia 
blapca, marcadlas, con un peso to
tal de 8,680 kilogramos (los pesos 
son aproximados), y cuyos detalles 
son: la lana blanca sucia está 
compuesta de calidades mezcladas, 
pudiendo clasificarse en su mayor 
parte como Cruza de Américas, 
finura I/3JI, si bien contiene hasta 
la finura IV, calculando su rendi
miento en lavado alrededor del 60 
por 100, bajo lia® condiciones si
guientes: -

1.8 Los pliegos se presentarán 
en esta Delegación die Industria en 
un plazo de quince dtas.

2.8 Póduá-n presentar p l i e g o s  
únicamente les industriales que 
puedan transforman a.

3.8 Los precios señalados son de 
6,50 pesetas kilogramo de lanía su
cia y 8 pesetas kilogramo de lana 
lavada, siendo die cuenta defi¡ adju
dicatario los gastos, anuncio y el 
canon de compra de la Oficina de 
lia lana. .

4.8 Una vez transcurrido el Pala
zo, se procederá a efectuar el sor
teo entre todos los licitadóres, ad
judicándose la mercancía al que en 
-el mismo le corresponda. .

Salamanca. 2i2 de febrero de 1940. 
El Ingeniero Jefe, L. Fernández Ta
pia.

372X0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Luis Iriarte Resa.
Objeto de la ampliación: Construc

ción de accesorios eléctricos para au
tomóviles .........

Producción: Cinco mil elementos
anuales.

Esta industria no precisa importa
ción de maquinaria ni materias primas.

Se hace pública esta petición para 
que los. industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos (por 
triplicado), dentro del plazo" de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Plaza Aragón, nú
mero 8, entresuelo);.

Zaragoza, 26 de febrero de 1940.—El 
Ingeniero Jefe interino, J. Cucurella.

392-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
' \ ’ CASTELLON

A m pliac ión  de industr ia

Peticionarios: Don Joaquín Lluch Sa
les y don Juan Domingo Peris.

Objeto de la ampliación: Construc

ción de un homo de 32 pasajes en su 
fábrica de azulejos e instalación de un 
timbre, un molino triturador de tierra 
y tamices para tierra seca y "húmeda.

Producción: 5.500 azulejos diarios,
que supone un aumento de 50 por 100.

No solicita la Importación de maqui
naria ni de materias primas.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de quince dias, en esta De
legación de Industria (calle Mayor, 27, 
segundo).

Castellón, 20 de febrero de 1940.—B1 
Ingeniero Jefe accidental, C. Meliá.

380-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON

Nueva industria

Peticionario: Don Rafael Navarro 
Santana.

Objeto de la industria: Fabricación 
de abonos orgánicos partiendo de des
perdicios de carnes, huesos y pescado.

Producción: De 6 a 3 toneladas mé
tricas diarias.

Está industria empleará maquinaria 
y  materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (calle 
Mayor, número 27, segundo).

Castellón, 13 de febrero de 1940.—El 
Ingeniero Jefe accidental, C. Meliá.

381-X-O

/

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON

Ampliación de industria

Peticionario: Don Salvador Ballester 
Vidal: /

Objeto de la ampliación: Construc
ción de un horno continuo de 24 pasa
jes en su fábrica de azulejos e insta
lación de tres timbres.

No solicita importación de maquina
ria ni de materias primas.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales .que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (calle 
Mayor. 27, segundo).

Castellón, 13 de febrero de 1940.—El 
Ingeniero Jefe accidental, C. Meliá.

383-X-O
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON

Ampliación de industria

Peticionario: José Piñón Guiño*.
Objeto de la ampliación: Construc

ción de un horno continuo de 24 pa
sajes para el esmaltado de azulejos.
. No solicita importación de maquina

ria- ni de materias primas.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (calle 
Mayor 27, Segundo).

Castellón, 13 de febrero de 194Ó.—El 
Ingeniero Jefe accidental, C. Meliá.

382-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
FALENCIA

Nueva industria

Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Don Antonio J. Cruz 
de Fuentes. N

Objeto de la industria: Obtención de 
aceites de hígado de pescado pára usos 
farmacéuticos.

Capital: 500.000 pesetas.
Producción: Se proyecta tratar cien 

mil kilogramos de hígado en una cam
paña de cuatro meses.

Esta industria empleará maquinaria 
y'm aterias primas nacionales.

Se hace pública esta' petición para 
qué los industriales que se. consideren 
afectados por la misma presenten por, 
duplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días,- 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (mayor, 28, Falencia).

Falencia, 17 de febrero de 1940.-^-El 
Ingeniero Jefe, M. Prieto.

384-X-O ;
•     —  —

DELEGACION DE INDUSTRIA* DE 
BALEARES

Ampliación de industria

Don Vicente Aleo ver Colom, en con
cepto de presidente de la razón social 
«Tejidos Alcover, S. A.», solicita . la 
ampliac$&n de la fábrica de tejidos de 
algodón' sita en Sóller, calle del Capi
tán Angeláis, con la instalación • de 
veinte telares automáticos a la plana 
y otros veinte automáticos con facis
tol, y dos canilleras, un urdidor y tres 
máquinas rodeleras, como auxiliares de 
los mencionados telares. Con esta ma
quinaria se podrá producir, además, de 
los tejidos corrientes dé algodón, otros 
a base de rayón y viscosilla.

La producción aumentará, aproxima
damente, en unos 1.000 metros diarios 
de tela.

Esta industria empleará maquinaria 
y malcrías primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (calle 
Sindicato, número 198, principal).

Palma de Mallorca, 7 de febrero de 
1940—El Ingeniero Jefe accidental, J. 
Marqués.

386-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA

Nueva industria

Peticionario: Don Ildefonso Idoate 
Viscarret.

Objeto de la industria:, Elaboración 
de vinos comunes en Agón.

Producción: Sobre 600.000 litros en 
campaña anual.

Esta industria empleará maquinaria 
y m aterial primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que -los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en estas oficinas, plaza de Aragóii 8, 
entresuelo.

Zaragoza, 24 de febrero de 1940.—El 
Ingeniero Jefe ir térino, J. Cucurella.

>3Ó7-X-0

DELEGACION 1)E INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA

■■ 6 
Ampliación de industria

Peticionario : Talleres Editoriales «El ! 
Noticiero».

Objeto de la'ampliación: Edición de 
libros de texto.

Producción: Según materias primas.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos (por triplicado) que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (plaza de Aragón, núme
ro 8, entresuelo).

Zaragoza. 19 de diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Ingeniero Jefe 
interino. J. Cucurella.

379-ZI-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALMERIA

Ampliación de industria

Grupo 1.°, apartado bj

Peticionario: Dón Angel Fernández 
Mateos.

Objeto de la ampliación: Obtención 
de esencias por procedimientos distin
tos de la destilación y fabricación1 de 
perfumes, cosméticos y artículos de to
cador.

Capital: 100.000 pesetas.
Esta industria empleará materias 

primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

qúe los industriales que se consideren 
afectados por la mi ma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez díns, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (Ave
nida dé Franco, número 67).

Almería, 2 de febrero de 1940 —51 
Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Cás
cales. ,

J60-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALMERIA

Ampliación de industria

Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Antonio López Jimé
nez.

Objeto de la ampliación: Obtención 
de esencias por procedimientos distin
tos de la destilación.

Capital: 130.000 pesetas.
Esta industria empleará materias pri

mas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportuños, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas , 
de esta Delegación de Industria (Ave
nida de Franco, 67).

Almería, 3 de febrero de 1940—El 
Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Cas- 
cales. ‘

361-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
.  VALENCIA

Ampliación de industria

Peticionario: «Hijos de Monzo Gil 
Hermanos». Albaida.

Objeto de la ampliación: Aumento 
de seis telares mecánicos sin Jacquard, 
movidos mecánicamente, para tejidos 

| de algodón (lonas).
Aumento de producción: 4.000 metros 

¡lineales de lona para mandiles• men-
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sualmente (anchos de 60. 70 y 90 cen
tímetros).

Esta industria empleará maquinaria 
usada, procedente de una fábrica de 
Boca ¡rente, y materias primas impor
tadas indirectamente (algodón) y de 
procedencia nacional (algodón regene
rador.
^  Se 'hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria. , 

Valencia, 15 de febrero de 1940.,—El 
Ingeniero Jefe, Julián González de 
Suso.

363-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON

Ampliación de industria
Peticionario: Don Juan Bautista Se- 

gp.vra Bernat: * -
Objeto de la ampliación: Construc

ción de un horno de 28 pasajes en su 
fábrica de azulejos. ♦

Producción: 4.000 azulejos en vein
ticuatro horas.
'No solicita importación de maquina

ria ni materias primas para está am-
p: lición.

Se hace pública esta petición para 
que los industrióles que se consideren 
afretados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunas, dqntro 
del plazo de diez días desde la publi
cación de este anuncio, en las oficinas 
d e ' esta Delegación (calle* Mayor, nú- 

* ir evo 27,e segundo).
cr M ellon. 19 de diciembre de 19.39.— 

Año de la Victoria.—El Ingeniero Jefe 
accidental. C. Meliá. ,

364-X-O

1 DELEGA^IO^ DE INDUSTRIA DE 
HUESCA

Ampliación de industria ‘
Peticionario: La Harinera de Bi- 

nefar.
, Objeto de la industria: Fábrica de 
harinas.

Producción: Actual, 22.000 kilogra
mos; amplía hasta 30.000 kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta pe Ación para, 
que tanto los industriales que s-e con
sideren afectados por la misma tomo 
a quien interese presenten los escritos 
qué estimen oportunos, dentro del ^ la
zo de diez días y por duplicadq, en las 
oficinas de esta Delegación (General 
Fraileo, 22).

Huesca, 9 de febrero,de 1940.—El In 
geniero Jefe, M. Martínez.

365rX»0

L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A

JEFATURA DE MINAS 

Distrito de Sevilla 

ANUNCIO

Don Arturo Redondo Bermejo soli
cita autorización para instalar una fá
brica de cal para obras en la calle Dia
na, a extramuros de la ciudad do Cá
diz, con capacidad de producción de 
15 metros cúbicos por día laborable; lo 
que, en cumplimiento de la Orden de 
12 de septiembre de 1939, se somete a 
información pública durante un plazo 
de diez días, a contar.de lá publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

378-X-O

JEFATURA DE MINAS

Distrito de Sevilla

ANUNCIO

La Sociedaá Andaluza de Cementos 
Port¡and, con domicilio en Sevilla, ha 
presentado proyecto de reforma f  am
pliación de su fábrica de cementos en 
Morón de la Frontera, que consta de 
un nuevo abastecimiento de piedra ca
liza a la fábrica, que sería servido por 
un transporte por cable aéreo de 5.850 
metros aproximadamente de longitud, 
y ampliación y reforma de la misma 
para llegar a una producción de ce
mento de 110.000 toneladas anuales, 
proponiéndose la importación de ma
quinaria por valor de 551.199 pesetas 

'y  un empleo-global de  2.573.488 pesetas 
en la ampliación proyectada.

En cumplimiento del Decreto del Mi
nisterio de Industria y Comercio de 8 
de e septiembre de 1939 y Orden para 
su aplicación fecha 12 del mismo mes 
y añp, se anuncia en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y el' de la pro-, 
vincia, a los efectos de información pú
blica durante un plazo de diez días.

Sevilla, 14 de febrero de 1940.—E) In
geniero Jéfe, Mariano García Agustín.

390- 1'

AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DEL 
BECERRO x

Don Juan Duarte Villarejo, Alcalde 
Presidente de la Comisión Gestora 
del Ayuntamiento tfe ''Cuevas del 
Becerro,
Hago saber: Que de conformidad a 

los preceptos de la Ley de 25 de agos
to de 1939 y Orden del Ministerio de 
la Gobernación de 30 de octubre úl
timo, la Comisión gestora de este 
Ayuntamiento tiene acordada lá pro- 
▼¿ión mediante concurso de las piar
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zas vacantesv de funcionarios munici
pales siguientes:

Grupo primero.—Caballeros Mutila
dos de guerra por la Patria: Plaza de 
Recaudador municipal, con el haber 
de 365 pesetas anuales y el 1,50 por 
100 de premio de cobranza del Re
partimiento general de utilidades.

Cupo segundo. — Oficiales provisio
nales o de complemento: Oficial tem
porero .con e! haber asignado en el. 
presupuesto de 850 pesetas anuales. '

Cupo tercero. — Ex combatientes: 
Agente-Apoderado del Ayuntamiento 
en la capital; gratificación anual, 250 
pesetas.

Cupo cuarto. — Ex cautivos por la 
Causa Nacional que hayan luchado 
con las armas por la misma o que ha
yan sufrido prisión en las cárceles 
o en. campos rojos, siempre que acre
diten su probada adhesión al Movi
miento desde su iniciación y su leal
tad al mismo durante su cautiverio: 
Plaza de Encargado del Registro de 
Colocación Obrera, con el haber de 
365 pesetas. *<

Las plazas de Recaudador, Oficial 
Temporero y Encargado del Registro 
de Colocación Obrera serán objeto de 
un examen de aptitud relativo a las 
funciones o trabajos que han de des
empeñar, -mediante el cual acredita
rán los conocimientos indispensables 
para el ejercicio del mismo, cuyo exa^ 
men tendrá lugar al siguiente día de 
cumplirse un mes de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y de la provin
cia, acompañándose a la instancia 
certificado del acta de nacimiento o 
documentó que le sustituya, licencia 
oriignal de haber servido en el Ejérci
to sin nota desfavorable, o certifica
do que lo acredite y de buena conduc
ta  de la Alcaldía de su residencia; 
ídem de ser persona de buena e in
dudable adhesión al Movimiento de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. y de la 
Guárdia Civil, y cuantos justificantes 
de méritos y de servicios especiales 
consideren convenientes.

Transcurrido el término fijado pa
ra la presentación de solicitudes, ten
drá lugar el examen de aptitud a que 
serán sometidos los concursantes, - para 
lo cual se anunciará con la debida an
ticipación en un periódico de la pro
vincia y a domicilio de los interesa
dos, señalando día y hora y local en 
que se verificarán las pruebas.

Lo que se hace públiéo para gene
ral conocimiento.
. Cuevas del Becerro, a 24 de febre
ro de 1940.—El Alcalde, Juan Duarte. 

841-0 x
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ALCALDIA DE SAN VICENTE DE 
AReVaLO (AVILA)

ANUNCIO DE SUBASTA

El primer día hábil y hora de las 
once de la mañana siguiente a aquel 
en que expire el plazo de quince días 
naturales, contados desde la fecha en 
que este anuncio aparezca publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, bajo mi presidencia o 
del Concejal en quien J delegue, la su
basta del disfrute de resinacón de seis 
mil setecientos sesenta y cinco pinos 
del monte número 40 del Catálogo de 
los propios de este pueblo, bajo, el 
tipo de seis m}l riovecientas quince 
pesetas treinta y dos céntimos, y con 
estricta sujeción al pliego de condi
cionas que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por la campaña que comprende del 
1 de marzo al 31 de octubre de 1940.

Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados, con arreglo al modelo 
que también se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal, acompañan
do la carta de pago del depósito del 
cinco por ciento del tipo de subasta 
y la cédula personal.

San Vicente de Arévalo (Avila), 27 
de febrero de 1940.—El Alcalde, Esta
nislao Casero.

848*0

AlfUNTAMIENTO DE CADIZ 

Concurso

Por .acuerdo de la Excma. Comisión 
Gestora Municipal, se saca a concur
so el establecimiento de líneas de au
tobuses en esta/"capital, con sujeción 
estricta al pliego de condiciones apro
bado, que se halla de manifiesto en. la 
Secretaría Municipal, Negociado de 
Policía Urbana.

El plazo para la admisión de propo
siciones será de treinta días, a contar 
del siguiente al de la publicación del 
présente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO: y la aper
tura de pliegos tendrá lugar en la 
Casa Capitular, a las doce'horas del 
siguiente día de cumplirse los treinr 
ta, siendo eil acto público. El Tribu- 
nar estará constituido por el Sr. Al
calde o Gestor en quien delegue, el 
Sr. Gestor Delegado de Policía ^Jr- 
bana. el Sr. Gestor, designado para 
Representar al Excmo. Ayuntamiento, 
los Sres. Ingeniero y Arquitecto Mu
nicipales y el Sr. Notario a quien por 
turno corresponda autorizar d i c h o  
acto.

Para la adjudicación del concurso

L E T 1 N  O F I C I A L  D E L  E S T A

se tendrá en cuenta el mayor bene
ficio que los concursantes ofrezcan pa
ra interés público, y muy particular
mente en lo que se refiere a' itinera
rios, horarios, tarifas, servicios espe
ciales, comodidad de los coches e in- 
qluáo a la posibilidad dél pago dé al
gún canon que pueda ofrecerse al Mu
nicipio.

Las proposiciones,'extendidas en pa
pel de la clase sexta; en pliegos ce
nados y lacrados y acompañadas por 
separado de la cédula personal del 
proponente x y resguardo que acredite 
haber consignado en la Caja General 
de Depósitos o en la Depositaría Mu
nicipal la cantidad de mil pesetas en 
concepto de depósito provisional, rein
tegrada con los sellos municipales es
peciales de subastas a razón de cinco 
pesetas por cada quinientas o frac
ción de ellas, se presentarán, dudante 
los días hábiles que comprende el pla
zo* del concurso^ y en horas de ofici
nas, en el Negociado respectivo de la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento. 
Transcurrido el plazo de cinco días 
de la adjudicación provisional sin que 
se haya presentado reclamación algu
na, se elevará la fianza a definitiva1 
por 12 cantidad de cincó mil pesetas, 
pudiendo haberlo. en -metálico o en 
cualquiera de los valores o signos que 
determina el artículo 10 del Reglamen
to de 2 de julio de 1924, compután
dose éstos en la forma que se estable
ce en el artículo 11 del mismo.

El plazo de duración de este con
trato será de Veinte años, prorrogable 
por otros veinte, debiendo empezar a 
prestarse el servicio. en toda su am
plitud dentro del plazo de tres meses, 
contados a partir^ del día en que se 
firme la escritura de adjudicación.

Todo licitador que concurra en re
presentación de otro o de cualquiera 
Sociedad deberá incluir, dentro del 
pliego cerrado que presente, además 
de la proposición, copia de escritura 
de mandato, o documento que justifi
que de modo legal la personalidad del 
licitador como tal representante, cuyo 
documento será previamente bastan- 
teado a su costa por cualquiera de lofc 
señores Letrados dél Ilustre - Colegio 
de esta capital. Asimismo las empre
sas, compañías. o sociedades que con
curran al concurso deberán acreditar, 
mediante la oportuna certificación 
expedida por su director o gerente, 
que no forman parte de los organis
mos indicados ninguna d£ las perso
nas a que se refiere el R. D. núme
ro 2.413, del 24 de diciembre de 1928, 
publicado en la «Gaceta» el 26 del 
mismo mes y año, siendo desechadas 
las proposiciones que no acompañen 
tal certificación. 1' ;

Lo que se publica para ¿enera! co
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nocimiento, de acuerdo con lo dis
puesto en’ él artículo séptimo del Re
glamento de Contratos Municipales.

Cádiz, 31 de enero de 1940. -El Al
calde, J. Molina.

Modelo de proposición

Don ..............   vecino de  que
habita en ..... ...., número'..., enterado
del anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO sacando a 
concurso la explotación de líneas de 
autobuses para el servicio de viajeros 
en esta capital, se compromete a pres
tar el servicio en la forma y modo que 
señala en el adjunto pliego y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)
• 173-0 '

AYUNTAMIENTO DE EL TIEMBLO 
Anuncio de subasta

Él primer día hábil siguiente a aquel 
en que expire el plazo de quince días 
contados desde la fecha en que apa
rézca este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, tendrá 'lugar 
en el Salón .de Actos del Ayuntamien
to, bajo mi presidencia o la de quién 
legalmente me sustituya, con»asisten
cia del Regidor Síndico de la Corpo
ración, funcionario de Montes que de-\ 
signe el Distrito Foréstal y Secretario 
del Ayuntamiento, que dará fe del ac
to, la primera subasta para lá contra
tación del aprovechamiento de resinas 
de ciento once mil seiscientos seis pi
nos (111.606) del monte número 89 del 
Catálogo de los de utilidad pública Nde' 
esta1 provincia, de la pertenencia de los 
propios de este Municipio, durante la 
campaña del actual año forestál1 de 
1939-1940, por.el precio.de tasación de 
treinta y cinco mil setecientas noven
ta y siete pesetas veintitrés céntimos 
(0,3098316 pesetas por entalladura).

La subasta tendrá lügar a las once 
horas del día, por él sistema de plie
gos cerrados y. con arreglo a las nor
mas preceptuadas en el artículo 15 del 
Reglamento dé Contratación de Obras 
y Servicios Municipales de 2 de julio 
de 1924.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo inserto al final y extendidas en 
papel de clase sexta (4,50), se presen
tarán en la Secretaría del Ayuntamien
to, durante las horas de oficina, todos 
los días laborables, a partir de la in
serción de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas dél día anterior al en 
que haya de celebrarse la subasta, 
siendo requisito indispensable para 'to
mar parte en la licitación haber cons
tituido el depósito provisional del 5 por 
100 de lá tasación, que importa mil 
setecientas. ochenta y nueve pesetas 
ochenta y seis céntimos, en cualquiera
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de las sucursales de la Caja General 
de Depósitos o en la Depositaría Mu
nicipal, acampanando a la proposición, 
en sobre aparte, la carta dé pago que 
lo acredite, cédula personal del lid 
iador y poder no.arial si.licita en nom
bré de otro. Par.; el bastanteo de po
deres se designa cualquiera de los le- 
U'áctü^ con ejercicio en. Avila.

Los pliegos de condiciones para esta 
subasta se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento todos los 
días laborables, durante las horas de 
oficina, hasta el momento mismo de la 
subasta.

El Tiemblo, 15 de febrero de 1940.— 
El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

: Don , ...........  enterado del pliego cTe
condiciones y anuncio inserto en ......
  referente a la subasta1 del apro
vechamiento de resinas de ciento once 
mil seiscientos seis pinos del monte ti
tulado-«El Pinar», número 89 del Ca
tálogo. sito en éste término jurisdic
cional de El Tiemblo y de la pertenen
cia del mismo, se obliga a ejecutar la 
resonación de los mencionados árbo
les, con estricta sujeción a todas y ca
da una de las condiciones del pliego, 
p;;>;• la cantidad de .................  pesetas

 ....‘ céntimos (en letra), y al efec
to ha hecho el depósito en la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia 
fo en la Depositaría de Fondos Myni- 
cip.V.es) jdel 5 por 100 del importe de 
la tasación,' según previene la condi
ción 20 del pliego y lo acredita la ad
junta carta de pago.

(Fecha, fiima y rúbrica del propo
nente.)

1.230-0

MANCOMUNIDAD DE LOS CANA
LES DEL TAIBILLA

Adjudicación definitiva de obras
El Comité Ejecutivo de esta Man- 

‘ comunidad, en sesión de esta fecha, 
•habiendo visto el expediente de su
basta de las obras correspondientes 
a! trozo primero del Canal Bajo de 
Tuibilla, cuyo anuncio fué publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 4 del actual, acordó 
por unanimidad adjudicar definitiva
mente la referida subasta a don An
tonio Bach Caballería, vecino de Al
bacete, con domicilio ei> Alcalde Co-~ 
nangla, número 2, por la cantidad de 
dos millones novecientas cuarenta y 
cinco mil cincuenta y cuatro pesetas 
(2.945.054 peseta^).

Lo que se pub-ica en este periódico 
oficial para conocimiento del intere
sado, a quien, bajo los apercibimien- 

■ tos legales, se requiere para que en 
f el término de quince días, sin excluir 

los inhábiles, comparezca en Cartage

na para otorgar' la oportuna escritura 
de contrata y cumplir las demás for
malidades legales.

Cartagena, 26 de febrero de 1940.— 
El Presidente,' Ramón • Agacinp,

942—O

DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA

Aprovechamientos. — Concurso de pro
yectos

t Anuncio

Solicitada por don Segundo Mariz 
Gómez la rehabilitación del expedien
te de concesión del aprovechamiento 
de 150 litros de agua por segundo del 
arroyo Gondulfe, en términos de Ta
beada (Lugo), con destino a produc
ción de fuerza motriz, se abre uh 
plazo que terminará a las trece horas 
del día en que so cumplan treinta na
turales, contándolos a partir dé la 
publicación del presente anuqpió, du
rante el cual se admitirán en las ofi
cinas de esta División, sitas en Ovie
do, proyectos que tengan el mismo 
objeto que el expediente mencjpnado 
o sean incompatibles con él, prece
diéndose a la apertura de los pro
yectos a las trece horas del primer 
día laborable siguiente al de termL 
nación de dicho plazo, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios,

Oviedo, 23 de febrero de 1940.—-El 
Ingeniero Jefe accidental, Ricardo Ca
ñada.

172—0

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Madrid

Habiéndose extraviado el' resguar
do de depósito expedido en Burgos el 
25 de mayo de 1939 por el Comité 
de Moneda Extranjera con el nume
ró 7Q, de $ m/1. 4.600 de Empréstito 
Patriótico Argentino 5 por 100, serie 
primera, a favor de doña Elvira Alto- 
laguirre Arana, se anuncia al públi
co para que el qué se crea con dere
cho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a  contar desde la 
fecha de publicación del presente 
anuncio, advirtiendo que, transcurri
do dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá el correspondiente 
duplicado del resguardó, anulando el 
primitivo. :quedando e s t e  Instituto 
exento de toda responsabilidad.

Madrid, 2 de marzo de 194Q.-^ins
tituto Esparcí de Moneda Extranje
ra.—El Jefe Valónes, L. Encio.

1.135—X—O

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

Delegación Nacional

' ANUNCIO

Hallándose vacantes varias plazas 
de personal de plantilla de esta Dele
gación Nacional, se proveerán por con
curso-examen, al que podrán concurrir 
ios que reúnan las condiciones exigi
das para cada plaza y pertenezcan al 
turno de provisión a que las mismas 
correspondan.

Las instancias solicitando participar
en dicho concurso deberán ser presen
tadas en la Delegación Nacional del 
S. N. y. hasta el.día 20 del corriente 
mes en que quedará cerrado el plazo 
de admisión, y serán dirigidas al 
limo. Sr. Delegado Nacional debida
mente reintegradas y escritas de puño 
y letra del interesado que determinará 
claramente plaza a que concursa. Las 
edades para poder concursar serán las 
comprendidas entre 18 y 45 años.

Las plazas objeto de concurso son las 
siguientes:

Tres de Contables de segunda clase, 
asignadas sueldo y remuneración de 
7.500 pesetas anuales. k 

Úna de Contable de tercera ciase, 
^signada sueldo y remuneración de 
6.000 pesetas anuales.

Dos de Auxiliares, ^signadas sueldo 
y remuneración dé 5.250 pesetas anua
les. ' -

Una de Taquígrafo - Mecanógrafo, 
asignada sueldo y remuneración de 
5.250 pesetas anuales.

Dos de Escribientes-Mecanógrafos, 
asignadas sueldo y remuneración de 
4,875 pesetas anuales.

Las condiciones, sobre tumos de pro
visión, carácter de los nombramientos, 
documentos que deberán presentarse, 
fecha de celebración de los ejercicios, 
etc,, etc., se hallan de manifiesto a los 
aspirantes en Madrid en los locales de 
la Delegación Nacional del S. N. T. 
—calle del General Mola, núm. 36, se
gundo—y en provincias en las Jefatu
ras provinciales del S. N. T. durante 
las horas de oficina.

Madrid, 1.° de marzo de 1940.—El 
Delegado Nacional, P. D. (ilegible).

C O N C U R S O ,

Entre Contadores del Cuerpo Auxiliar 
de Contabilidad del Estado para la 
provisión de dos plazas de Contables 
en la plantilla de la Delegación Na-  

cional del Trigo
( Vacántes en la plantilla provisional 
¿e personal de las Oficinas Centrales 
del Servicio Nacional del Trigo Idos 
plazas de Contables de segunda clase, 
con la dotación anual de 7.500 pesetas 
en concepto de sueldo y remuneración,
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se abre concurso p ara  la provisión de 
las m ism as en tre  Contadores del Cuer
po Auxiliar de Contabilidad del E sta
do, con arreglo a  la s  siguientes bases:

P rim era.—Las instancias, escritas de 
puño, y le tra  del interesado, se dirigi
rán  al limo. Sr. Delegado Nacional del 
Trigo (G eneral Mola, 36, 2.°, M adrid), 
acom pañándose a  las m ism as certifica
ción del Jefe  'de la oficina donde ac
tualm ente sirvan en la que se haga 
constar su condición de Contadores 
del Cuerpo Auxiliar de Contabilidad 
del Estado, y documentos que acredi
ten  los m éritos alegados. El plazo para 
su presentación term inará  a las cator
ce horas del d ía 15,de m arzo actual; 
debiendo advertirse, en evitación de re
clamaciones, que la presentación habrá 
de hacerse directam ente o por correo 
certificado afites del día 14 de los co
rrientes.

Segunda.—Los nom bram ientos ten
d rán  la consideración de in terinos y se 
entenderán  hechos por un período de 
seis meses, al cabo de los cuales se es
tim arán  renovados con igual carácter. 
H asta tan to  se haga la  provisión defi
n itiva de estos destinos, los funciona
rios nom brados quedarán, por disposi
ción legal, en situación de excedentes 
forzosos sin sueldo, pero con derecho 
al abono del tiempo servido en el Ser
vicio Nacional dél Trigo a efectos pa
sivos y de ascensos, y con la  reserva 
en su escalafón del Estado de la  plaza 
y puesto -que desem peñen al desig
narlos.

Tercera.—Los funcionarios en quie
nes recayere la designación deberán 
solicitar del M inisterio de Háciefida la  
excedencia a que hace referencia la  ba
se anterior.

C uarta .—El desempeño de estos car
gos inhab ilita  p ara  el ejercicio simul
táneo de cualquier o tra  actividad re
m unerada por Organismos, E ntidades 
Oficiales o Em presas particulares, así 
como p a ra  el ejercicio sim ultáneo y 
d u ran te  un  año posterior de cualquier 
actividad de índole p rivada que guarde 
relación con la industria  -y comercio 
de los productos y sus derivados in te r
venidos por el Servicio N acional del 
Trigo, salvo las que pueda exigir la  
propia explotación agrícola j  la  venta 
de sus productos, ren tas  y salarios.

Q uinta.—La Delegación N acional del 
Servicio N acional del Trigo apreciará 
los méritos alegados, considerando con 
derecho preferen te  a ocupar las plazas 

' Indicadas a  los Caballeros Mutilados, 
Oficiales Provisionales, ex com batien
tes y ex cautivos.

Madrid, 1.° de marzo de 1940.—El 
Delegado Nacional, P. D. (ilegible).

DISTRITO FORESTAL DE JAEN

Don José Almagro Sanm artín , Inge
niero Jefe del D istrito  F orestal de 
Jaén.
Hago saber; Que a las once del d ía  

que haga quince, que em pezarán a  
contarse consecutivam ente, sin des
contar los festivos, desde el inm ediato 
venidero al en que aparezca publica
do este anuncio- en el «Boletín Ofi
cial de la  Provincia de Jaén», y si 
aquél fuese fiesta de precepto o de
clarada  nacional, en el prim er d ía  
hábil, tendrá  lugar en las oficinas de 
este D istrito  Forestal, calle Jorge Mo
rales, 7, y en la  Alcaldía de Hornos 
de Segura, la  nueva prim era subasta 
del aprovecham iento m aderable ordi
nario  de los cinco lotes que a conti
nuación se expresan, correspondientes 
al año forestal de 1939-40.

Lote núm ero 1.—Constituido por 271 
pinos (del 1 al 271, ambos inclusive), 
m arcados en e  ̂ tram o I, cuartel A, de 
la  Sección 1 * del monte del Estado 
denom inado «G arganta de Hornos y 
agregados», cuyo volumen m aderable 
en rollo y con corteza h a  sido afo ra
do eni 70.875 m etros cúbicos; 158 pi
nos (del 1 al 158, ambos inclusive), 
m arcados en el tram o II  de iguales 
cuartel, Sección y m onte, con un vo
lum en m aderable en rollo y con cor
teza de 231,613 metros- cúbicos, y 122 
pinos (d,el 1 al 122, ambos inclusive), 
m arcados en el tram o II I  de dichos 
cuartel, Sección y m onte con un vo
lum en m aderable en rollo y . con cor
teza de 127,805 m etros cúbicos, que 
hacen un to ta l de 551 pinos y 430,293 
m etros cúbicos, y cuyo valor se ta sa  
a  razón de 21,25 pesetas el m etro, 
cúbico, en 9.143,72 pesetas.

Lote núm ero 2.—Constituido por 132 
pinos (del 123 al 254, ambos inclusi
ve), m arcados en el tram o I I I  citado, 
cuyo volumen m aderable en rollo y 

"con corteza h a  sido aforado en 164,127 
metrod cúbicos; 214 pinos (del 1 a l 
214, ambos inclusive), m arcados en el 
tram o  VI de los mismos cuartel, Sec
ción y monte, con un  volumen m ade
rable en rollo y con corteza de 166,383 
m etros cúbicos, y 175 pinos (del 1 a l 
175, ambos inclusive), m am ados en el 
tram o IV, con un volumen m aderable 
en rollo y con corteza de 155,609 me
tros cúbicos, que hacen un to ta l de 
521 pinos y 486,119 m etros cúbicos, 
y cuyo valor se tasa, a  razón de 21,25 
pesetas el m etro cúbico, en 10.330,02 
pesetas.

Lote núm ero 3.—C onstituido por 
332 pinos (del 1 al 332, ambos inclu
sive), m arcados en el tram o I I I  del 
cuarte l B de la m ism a Sección y m on
te, cuyo volumen m aderable en rollo 
y con corteza- h a  sido aforado en 
206,455 m etros cúbicos, y 1.130 pinos 
(del 1 al 1.130, am bos inclusive), m ar
cados en el tram o V, con un volumen

de 684,081 m etros cúbicos, que hacen 
un to ta l de 1.442 pinos y 890.486 m e
tros cúbicos, y cuyo valor se tasa, a  
razón de 21,25 pesetas el m etro cú
bico, en  18.922,82 pesetas.

Lote núm ero 4.—Constituido por 441 
pinos (del 1.131 al 1.571, am bos inclu
sive), m arcados en el tram o V pita
do, cuyo volumen m aderable en rollo 
y con corteza ha sido aforado en 
431,256 m etros cúbicos, y 520 .pinos 
(del 1 al 520, ambos inclusive), m ar
cados en el tram o IV del mismo cuar
tel, Sección y monte, con un volu
m en m aderable en rollo y con corte
za de 489,816 m etros cúbicos, que ha
cen un to ta l de 961 pinos y 921,072 
m etros cúbicos, y cuyo valor se tasa, 
a  razón de 21,25 pesetas >1 m etro cú
bico, en 19.572,78 pesetas.

Lote núm ero 5.—Constituido por 
1.200 púnos (del 521 al 1.720, ambos 
inclusive), m arcados en el citado tr a 
mo IV, cuyo volumen m aderable en 
rollo y con corteza ha  sido aforado 
en 891,702 m etros cúbicos, y cuyo var 
lor se tasa, a  razón de 21,25 pesetas 
el m etro cúbico, en 18.948,66 pesetas.

Comprenden, pues, en  conjunto los 
cinco lotes 4.695 pinos, con un volu
m en de 3.619,672 m etros cúbicos, y 
cuyo im porte, to ta l es de 76.918 pese- 
setas, pudiendo ser objeto de la  lici
tación uno, varios o los cinco lotes, 
los cuales serán enseñados a cuantos 
lo deseen por el personal de guarde
ría  encargado de la  vigilancia del 
m onte. ,

Los lid iado res  podrán hacer postu
ra  en un  mismo pltégo a uno, varios 
o a los cinco lotes, especificando con 
toda claridad el imj&orte de la  licita
ción p a ra  cada lote por separado, s ir
viendo de base p a ra  la  subasta  el 
pliego de condiciones aprobado, que 
esta rá  de m anifiesto en las oficinas 
de este D istrito  Forestal y en la  Al
caldía de Hornos de Segura, verifi
cándose el aprovecham iento de los 
cinco lotes expresados con arreglo a  
l a s  prescripciones consignadas, e n  
aquel pliego y en el P lan  anual para  
el año foréstal de 1939-40.1 form ulado 
por la  Sección prim era de este Dis
tr ito  forestal, siendo el plazo p a ra  
la  ejecución del aprovecham iento el 
de un  año, a  p a rtir  de. la  fecha de la  
entrega de cada lote.

Las proposiciones se harán  confor
me a lo que dispone la  condición nove
n a  del citado pliego y con arreglo al 
modelo que al final se Inserta.
. La persona o Sociedad & quien se 
adjudique uno, varios o los cinco lo
tes ingresará en la  H abilitación del 
D istrito  Forestal el im porte del pre
supuesto de ejecución, con arreglo a  
las ta rifa s  vigentes.

Si en la nueva prim era subasta  que
dase sin lid ia d o r  uno, varios o los 
cinco lotes se celebrará la  segunda
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del lote o lotes que no hayan  sido 
rem atados a los diez dias siguientes 
al de la cele oración de la nueva prl- 
m era por el mismo tipo y condiciones 
y a la misma hora.

Jaén, 28 de febrero de 1940.—Jo sé  
Almagro.

M odelo de proposición

Don ............ vecino de  , con
capacidad lee al pa ra  con tra tar, ente
rado del an v.ncio y pliego de con
diciones para la subasta del aprove
cham iento m a le rabie, dividido en cin
co lotes, de 4.695 pinos, que ha  de 
verificarse en el m onte «G arganta de 
Hornos y a g ria d o s» , acom paña su cé
dula personal y el Justificante del de
pósito hecho del cinco por ciento de 
la tasación de cada uno de los lotes 
que solicita para  presentarse como li
d ia d o r  y ofrece satisfacer por cada 
uno la cantidad siguiente (expresada 
en le t r a ) :

P a ra  el lote núm ero 1 ......................
P ara  el lote núm ero 2 ......................
P a ra  el lote núm ero 3 .....................
P a ra  el lote núipero 4  .............. .
P ara  el lote núm ero 5 ......................
840-0

D ISTRITO  FORESTAL DE LERIDA 

Subruta de m aderas

La prim era subasta p a ra  enajenar 
los productos m aderabels y leñosos co
rrespondientes al segundo quinquenio 
de la Ordenación de los m ontes del 
Estado núm ero 14, 15 y 16, denomi
nados «Castilló Tosal y San Magín 
y. Obach», sitos en térm ino munici
pal de Pallerols, del partido  judicial 
d e  Seo de Urgel, de esta  provincia, 
y que está anunciada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm ero 50, 
de fecha 19 de febrero de 1940, para 
el día 18 de m arzo próximo, queda 
suspendida por acuerdo del Consejo 
del Patrim onio Forestal del Estado.

Lérida, a  28 de febrero de 1940.— 
El Ingeniero Jefe, Silvano Crehuet.

849—0

IN STITUTO  ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito expedido en Burgos el 25 
de eneró de 1938 por el Comité de 
M oneda E x tran je ra  con el núm ero 88, 
de $ m/1. 2.500 en cédulas del Banco 
H ipotecario Nacional A rgentino 5 por 
100, serie A, a favor de d o ta  P ilar 
Sánchez Arjoña,, se a n u n c i a p ú b l i 
co para  que el que se cre^peon de
recho a reclam ar lo verifique dentro

del plazo de un mes, a contar desde 
la fecha de publicación del presente 
anuncio, advirtiendo que, tran scu rri
do dicho plazo sin reclam ación de te r
cero, se expedirá el correspondiente 
duplicado del resguardo, anulando el 
primitivo, quedando e s t e  In s titu to  
exento de toda responsabilidad.

M adrid, 5 de marzo de 1940.—In s
tin to  Español de M oneda E xtranjera. 
El Jefe de Valores, L. Encio.

1.136—X—O ,

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

M adrid

Por conseóuencia de accidente de 
trabajo  ocurrido el día 7 de diciem
bre de 1939, falleciendo el mismo día 
el obrero Hipólito F u en tes 'M artín , de 
diecisiete años de edad, n a tu ra l de 
Casas Viejas (Avila), hijo de Juan  
y Victorina, domiciliado en San M ar
tín  de Valdeiglesias (M adrid), que 
trab a jab a  al servicio de la Sociedad 
Española de M ontajes Industriales.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de 31 
de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a  percibir, la indem niza
ción correspondiente pueden dirigirse, 
acom pañando los documentos que lo 
acrediten, a la  C aja Nacional de Se
guro de Accidentes del T rabajo, Sa- 
gasta, 6, Madrid.

M adrid, 21 de febrero de 1940.—El 
Director, Luis Jordán  a de Pozas.

1 6 6 -0

DIRECCION GENERAL DE LA 
DEUDA Y CLASES PASIVAS

ANUNCIO

Habiendo sufrido extravio lia iras-" 
cripoión del concepto de Partió#a_ 
res y Colectividades, no tnansferi- 
ble, número 2.108, emitida a favor 
de ía Cofradía de Animas y Santí
simo Sacramento de le, Parroquial 
de Santa Eulalia, de la ciudad de 
Murcia, por capital id<e 8j947,3Ü pe
setas, se previene a la persona en 
cuyo poder se halle la entregue en 
esta Dirección General o en la De
legación- de Hacienda de Murcia, 
en el plazo dle treinta días, conta
dos desde lia publicación de este 
anuncio en el BOLETIN GFIOI1A1L 
DEL ESTADO y el de la citada 
iprovinc-'ia, en la inteligencia que 
de no verificarlo así será declara
da nula y fuera de circulación, con 
^arreglo a lo que determina la Real 
Orden de 17 de abril de 1i9H3.

Madrid, 16 de febrero de 1&40— 
El Director General.

368-XjO

ESCUELA NACIONAL DE PU ERI
CULTURA

Cursos sucesivos de divulgación de 
Puericu ltu ra  en tre  las m adres

Se anuncia un cursillo breve de seis 
lecciones, por días altem os, acom pa
ñadas de demostraciones prácticas, al 
que podrán concurrir hasta  un núm e
ro to tal de 50 madres.

T re in ta  de ellas serán  elegidas en tre  
las de clase m ás modesta que asistan  
a  los diversos Dispensarios y Hospita
les para  niños, no teniendo que form u
lar n inguna solicitud, ya que serán  d i
rigidas a la  Escuela Nacional de Pue
ricu ltu ra  desde los Centros an tes ind i
cados.

Las otras" 20 m adres de posición, eco
nómica acomodada pagarán  cien pese
tas  de m atrícula, debiendo solicitar el 
tom ar parte  en el cursillo por medio 
de una ca rta  dirigida al D irector de la  
Escuela Nacional de Puericultura, den
tro de los ocho días siguientes a la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO;

Madrid, 2 de marzo de 1940.—El Di
rector, Enrique Suñer.

ESCUELA NACIONAL DE PU ER I
CULTURA

Anuncio de cursos sucesivos de divul
gación para  Médicos rurales

Se anuncia un curso breve de diez 
lecciones seguidas teórico-prácticas so
bre las m aterias de m ás u tilidad en el 
ejercicio de la m edicina infantil, es
pecialm ente referen tes a  los problem as 
de alim entación y tra tam ien to  de los 
trastornos nutritivos de los niños de 
prim era y segunda infancia.

Al final del cursillo se extenderá un 
certificado de asistencia que no im
plica derechq especial alguno.

Se lim ita a veinte las plazas de mé
dicos alum nos que pueden concurrir. 
El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
publicará la relación de los admitidos. 
Los derechos de m atrícu la  son de 
veinte pesetas.

Los asp iran tes deberán acom páñar 
a  las solicitudes, presen tadas en los 
ocho días siguientes a la  inserción de 
este anuncio, certificado que demues
tre  la vocación de los mismos por los 
estudios de Pediatría  y Puericultura. 
El cursillo d ará  comienzo el día uno de 
abril. Las instancias deberán ser diri
gidas al D irector de lá  Escuela Nacio
nal de Puericultura, M artínez Cam
pos, 46, donde se en tregarán, de diez 
a  una.

M adrid, 2 de marzo de 1940.—El Di- 
. rector, Enrique Suñer,



Anexo únieo.-Num. 64 B

PATRONATO DEL MUSEO NACIO
NAL DEL PRADO

CONCURSO

Con arreglo a lo de tenn inado  eh el 
.Reglam ento . del Museo del Prado, 
aprobado por Real Decreto dé 14 de 
mayo de 1920 y cumpliendo lo dis
puesto por la Orden de ;la Dirección 
G eneral de Bellas Artes de 8 del ac
tual, este Patronato , en su sesión del 
'22 del co rr ien te ,,h a  acordado :

Prim ero.—Se anuncian  a concurso 
cuatro plazas vacantes para  proveer 
en el Cuerpo de Vigilantes Nocturnos 
del Museo del Prado, dotadas .con el 
haber anual de 3.000 pesetas.

Asimismo se anuncia para  su pro
visión la plaza vacante de jard inero  
del Museo del Prado, dotada con 2.500 
pesetas anuales.

Segundo.—Las condiciones para  ser 
adm itido a este concurso son las si
guientes:

a ; Ser español y ser o haber sido 
cabo o núm ero de la G uard ia  Civil, o 
en su defecto, del ¡Ejército o de la Ar
m ada. i

b> Mayor de 23 años de edad y m e
nor de 35.

c) No estar incapacitado para  el 
ejercicio de cargos públicos.

d) No padecer enferm edad conta
giosa o infecciosa o defecto físico que 
le im pida el ejercicio hab itual de la 
profesión. DI P atronato  podrá, en su 
caso, disponer el oportuno reconoci
miento médico.

e) Probar de m anéra paten te  su 
adhesión al Régimen.

Tercero.—En cum plim iento del a r
tículo 3.° de la  Ley de 25 d aegosto de 
1939, las plazas objeto de provisión por 
el presente concurso se ad jud icarán  en 
la proporción que establece el m en
tado precepto, a saber:

a) El veinte por ciento para  Caba
lleros M utilados por la Patria.

b) El veinte por ciento para  Oficia
les provisionales o de complemento 
que hayan alcanzado por t lo menos 
la M edalla de C am paña o reúnan  Tas 
condiciones que para  su abtención se 
precisan.

c) O tro veinte por ciento p ara  los 
restan tes ex com batientes que reúnan  
lós mismos requisitos ^que los anterio
res.

d) El diez por ciento para  los ex 
cautivos por la Causa Nacional que 
hayan  luchado con las arm as por la 
m ism a o que hayan sufrido prisión en 
las cárceles o campos rojos d u ran  e 
m ás de tre s  meses, siempre que acre
diten  su probada adhesión al Movi
m iento desde su iniciación y su leal
tad  al mismo duran te  el cautiverio.

e) El diez por ciento a los huérfa
nos y o tras personas económicamente 
dependientes de las victimas nacióna-
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les de la guerra y de los asesinados por 
los rojos.

f) El veinte por ciento restan te  
quedará para él concurso no restringi
do.

C ircunstancias todas que beberán 
acreditarse debidam ente.

En el caso previsto en el articulo 4.° 
de la misma Ley de que no se presen
tare  número suficiente de aspiran tes 
con las condiciones exigidas o tío se 
cubriesen los cupos asignados, se tras
pasarán  las vacantes de unos a otros.

Cuarto.—El plazo ' de admisión de 
instancias es de quince días a partir  
del siguiente en que aparezca el pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, siendo dirigidas las solici
tudes al Exorno. Sr. P residente del 
P atronato  del Museo del Prado, escri
tas de puño y le tra  del interesado y 
acom pañadas de la docum entación co
rrespondiente.

M adrid, a 23 de febrero de 1940.— 
El D irector del Museo, Fernando A. de 
Sotomayor.

SOCIEDAD DE AGUAS POTABLES 
Y MEJORAS DE VALENCIA

En cumplimiento de la Ley de 
1 de junio de 1939, esta Sociedad  
publica la numeración de los tí" 
tu os emitidos por la misma y que 
han sido objeto de reclamación, 
por pérdida o sustracción, según  
el siguiente detalle:

Propiedad de doña Julia San* 
tonja Mercader, vecina de Valen* 
cía: D e obligaciones 6 por 100, 
emisión 1926, 18 títulos, números  
10.842 a 50, 10.852, 10.854 a 60 y 
10.862.

Se advierte a cuantos preten* 
dieran formular oposición que si 
en término de tres meses, a par* 
tir de la fecha de la inserción de 
este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D EL E S T A D O , nó le 
hubiese sido notificada la oposi" 
d on  a esta Sociedad, se procede* 
rá a solicitar de! Juzgado com
petente la autorización para la 
anulación de los títulos denun
ciados y expedición de los corres
pondientes duplicados.

Valencia del Cid. 20 de febre
ro de 1940.—El Director, Enrique 
Benet.
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

HULLERAS DE ROSELLON, S. A.

G ijón

Se hace público por  m cdi0 del p re 
sente anuncio  que don M anuel  S a n 
cho G ala ,  de M adrid ,  ha denunciado  
a esta Sociedad el extravío de treinta 
acciones de la misma, núm eros  2.917 
a 2.946, con cupón  n úm ero  uno.

Lo que se hace público en -cumpli
miento de lo dispuesto por la Ley de 
p rimero  de jun io  de 1939, advirtiendo 
que si en el térm ino de tres meses, 
contados a parti r  de la fecha de la 
publicación del presente anuncio  en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  DEL E S T A 
D O , no se hub iese  notif icado a esta 
Empresa  la exis tencia de oposición, 
se p rocederá  a  solicitar del Juzgado  
a u to r  zación para  la anu lac ión  de los 
referidos t ítulos y expedición de los 
duplicados correspondientes.

G ijón , 16 de febrero de 1940. H u 
lleras del Rosellón. S. A. - El G v re n 
te. Azis ti des G. San (amarina.
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BANCO DE ESPAÑA 

Oviedo

H a b  endose com unicado  a esta  S u 
cursal el extravío del resguardo  'de  
depósito  núm . 1.900» de pesetas n o 
minales 4.830.59, en u n a  Inscripción 
n om inativa  de 4 po r  100 Interior ,  a 
n o m b re  del A y u n ta m ie n to  de C a ra -  
vla, se anuncia  al público por  una  
sola vez, p a ra  que el que se crea con 
derecho a reclam ar lo verifique d en 
tro del plazo de un  mes, a contar  del 
de la  publicación de este anuncio  en 
el B O L E TIN , O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , en “A  B C ”, de  M adrid ,  y  "La 
V oz de A s tu r i a s ”, según de term ina  el 
a rtículo 41 del R eglam ento  v igente  de 
este B anco ,  advirt iéndose q u e  t ran s 
currido  dicho plazo sin reclam ación 
de tercero, se expedirá  el co rrespon
diente duplicado de dicho resguardo, 
a n u lán d o se  el primitivo, qued an d o  el 
B anco  exento de toda responsabilidad.

O viedo, 31 de octubre  de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.-—El Secretario, 
Félüc Gómez Villar.

373 —X—P
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BANCO DE ESPAÑA 

Oviedo

. f ia b  éndose .com unicado  a esta Su
cursal el extravío  del re sguardo  de 
depósito  núm . 71.830, de pesetas n o 
m inales 5.000, en obligaciones T esoro  
4 po r 100, em isión 11 abril 1936, a 
n o m bre  de don Juam  B au tis ta  M al- 
g o r y  de B ango, se an u n c  a al p ú b li
co po r una sola vez, p a ra  que el que 
se crea con derecho  a reclam ar lo 
verifique den tro  del p lazo  de un mes, 
a con'-ar desde la p u b licación  de es
te an u n cio  en ei B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , en M ad rid , y  en “La 
V oz de A s tu r ia s”, según  determ ina  el 
a rtícu lo  41 del R eglam ento  v igen te  
de este  B anco, a d v 'rtién d o se  que 
tran scu rrid o  d icho p lazo  sin reclam a
ción de tercero , se expedirá  el co rres
p o n d ien te  dup licado  de dicho res-

fuard o , an u lán d o se  el p r m itivo, que- 
an d o  el B an c0 exen to  de toda  res

p o n sab ilid ad .
O viedo , 22 de noviem bre de 1939. 

•Año de la  V ic to ria .—El Secretario , 
F élix  G óm ez V illa r.
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BANCO DE ESPAÑA 
Oviedo

H ab ién d o se  com unicado  a esta S u 
cursal el ex trav ío  del re sg u ard o  de 
depósito  núm . 26.075, de pesetas n o 
m ina les 6.500 pesetas, en 4 p o r 100 
In te rio r, a n o m b re  de d o ñ a  M aría  
F e rn án d ez  Suárez, casada, se a n u n 
cia al púb lico  p o r u n a  so la  vez, p a ra  
que  él que  s q  c rea  con derecho  a re 
d a m a r  lo  verifique d en tro  del p lazo  
de un  m es, a  c o n ta r desde la publr- 
cac 'ón  de este an u n cio  en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D EL E S T A D O , en 
M adrid , y  en “La V oz de A s tu r ia s”, 
según  d e te rm in a  el a rtícu lo  41 del R e
glam en to  v igen te  de este B anco, ad- 
v irtiéndos'e  a u e  tran scu rrid o  dicho 
p lazo  sin reclam ación  de tercero , sé 
exped irá  el co rresp o n d ien te  d u p lica 
do de dicho resg u ard o , a n u lá n d o se  el 

¡p rim itivo , q u ed an d o  el B anco  exen to  
)d e  toda responsab ilidad .

O viedo , 1 de enero  de 1940.—El 
Secretario , Félix  G óm ez V illa r.
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BANCO DE ESPAÑA 

Oviedo
H ab ién d o se  com unicado  a esta S u 

cursal el ex trav ío  del re sguardo  de 
depósito  núm . 53.925, de p seta* no- 
m nales 5.000, en acciones dé los Fe- 
rro :a ::Ü es  E conóm icos de A stu rias, a 
n o m b re  de d o ñ a  A lic ia  Pérez  B anees,

soltera, se an uncia  al público  p o r una 
sola vez, p a ra  que el que se crea con 
derecho a reclam ar lo verifique d en 
tro  del p laz0 de un mes, a co n ta r des
de la publ cación de este an u n cio  en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E S T A 
D O , en M adrid , y “La V oz d f A s tu 
r ia s " /  según de term ina  el a rtícu lo  41 
del R eglam ento  v igen te  de este B a n 
co, ad v in ién d o se  que tran scu rrid o  d i
cho p lazo  s n reclam ación  d c tercero , 
es expedirá  el co rrespond ien te  d u p li
cado dc d icho resguardo , an illándose  
el prim itivo , quedando, el B anc0 ex en 
to de toda respon: abil d ad ;

O viedo, 1 dc enero  de 1940.—El 
Secretario , Félix  G óm ez V illa r.

376—X —P

BANCO DE ESPAÑA 

Oviedo

H ab ién d o se  com unicado  a esta S u 
cu rsal el ex trav ío  del re sg u ard o  de 
depósito  núm ero  49380, de pesetas 
nom  nales 2.500 en acciones de la S o 
ciedad P o p u la r O vetense, a n om bre  
de d oña  L uisa D íaz Izq u ierdo , se 
an u n cia  al púb lico  p o r u n a  so la  vez, 
p a ra  que el que ss crea con derecho  
a reclam ar 1Q verifique d en tro  je !  
p lazo  def un  mes, a co n ta r desde la 
publicación  d ' e s t e  an u n c  o en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E S T A D O , 
en M adrid , y  "La V oz dc A s tu ria s" , 
según determ ina el a rtícu lo  41 del R e
glam en to  vigente d e este B anco , a d 
v irtiéndose que tran scu rrid o  d i c h o  
plazo sin reclam ación de tercero , se 
exped irá  el co rresp o n d ien te  d u p lica 
do .de d icho  resguardo , an u lán d o se  el 
p rim itivo , q u ed an d o  el B anco  exen to  
de toda respnsab ilid ad .

O viedo, 1 de enero  de 1940—El 
Secretario , Félix G óm ez V illa r.

377—X —P.

». A. ELBCTRA REGAJO 

Recajo

En cumplimiento de lo dispues" 
to en la Ley de 1 de junio de 1939, 
artícqlo 4.-, se publica por según* 
da vez la re ación de los señores 
que han denunciado a esta Socie* 
dad, a título de propietarios, el 
haber sido desposeídos de los va 
lores que a continuación se deta* 
lian, cuya primera relación se in
sertó en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL E ST A D O  del 11 de diciem
b re  último, núm. 352.

Don Miguel Alberdi Artcche:

35 acciones ordinarias, números 
2.516 a 45 y 2.627 a 31.

Don José Alberdi Arteche: 35 
acciones ordinarias números 2.426 
a 55 y 2.607 a 11.

D oña Inés Alberdi Arteche: 35 
acciones ordinarias, números 2.456 
a 85 y 2.642 a 16.
4 Doña María A berdi Arteche: 
35 acciones ordinarias, números 
2.486 a 515 y 2,617 a 2$.

En el primer anunció se adver
tía que si en el término de tres 
meses, a partir de su publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E S T A D O , no se hubiere notifica
do oposición, esta Sociedad pro
cederá a solicitar del Juzgado au
torización para la anulación de los 
títulos correspondientes y expedi
ción df los oportunos duplicados.

Recajo, 19 de febrero de 1940. 
El D rector Gerente, «Ramón To* 
rroba.

388-XP

BANCO COMERCIAL DE 
TARRASA

De conformidad con .o dispues
to por el artículo 4.2, párrafo 2.2, 
de la Ley de 1 de junio de 1939, 
se recuerda <fue en el B O LETIN  
O F IC IA L  D EL E ST A D O  núm e
ro 364, correspondiente al día 30 
de diciembre último, fué publica
da la cuarta relación de denuncias 
por extravío de títulos emitidos 
por es^a Entidad. También fué pu
blicada en el diario “La V anguar
dia Española", de Barcelona, de 
fecha 3 de enero próximo pasado.

En dichos anuncios se advertía 
que si en* el término de tres meses, 
contados desde su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ES
T A D O , no se hubiere notificado 
a qste Banco la existencia de opo
sición, procedería a solicitar del 
Juzgado autorización para la anu
lación de los títulos correspon

dientes y expedición de los oportu
nos duplicados.

Ei plazo para formular oposición 
termina el día 30 de marzo pró
ximo.

Tarrasa, 2*4 de febrero de 1940. 
Por el Banco Comercial de T a r ra 
sa. El Administrador, Narciso Pla
nas.

385-XP
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BANCO DE ESPAÑA 

Toledo

Habiéndose extraviado el res* 
guardo de depósito transmisible 
constituido en esta Sucursal con el 
número 6.832, a nombre de don 
Jerónimo Sierra Nestar, de 7.500 
pesetas nominales de la Deuda  
Amortizable al 5 por 100, 1920, 
se anuncia a! público por primera 
vez para que quien se crea con de' 
recho a reclamar lo verifique den
tro del plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de la primera inser
ción de este anuncio en los dia
rios B O LET IN  O F IC IA L  DEL  
E S T A D O , “Arriba”, de Madrid, y 
“Boletín Oficial” de la provincia 
de Toledo, según determinan los 
artículos 4.- y 41 de Reglamento  
vigente del Banco de España, ad* 
virtiéndose que transcurrido d ebo 
plazo sin reclamación de tercero, 
la Sucursal expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguar
do, anulando el primitivo y que
dando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Toledo, 14 de febrero de 1940.— 
E Secretario inter no, F. Guar  
diola.

362-X-P

UNION INDUSTRIAL ALGODO
NERA, S. A

Barcelona

Cuarta relación
D on  Ernesto Antonietti Davy:  

2 obligaciones, núms. 7.943 y 7.944.
Don Antonio Perearnáu Casas: 

60 acciones, números* 16.531 al 40 
y 16.571 á 620.

366-X-P

COMPAÑIA DE TRANVIAS DE 

GUON

T IT U L O S  D E S A P A R E C ID O S  

Segunda relación
A  los efectos prevenidos en el 

artículo 4.2 de la Ley de 1 de ju
nio último, se recuerda que en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ES
T A D O  correspondiente al día 5 
de enero del corriente año, se pu" 
b-icó por esta Sociedad el anuncio  
de extravío de los siguientes títu
los:

D on  Fernando González Menén* 
dez. resguardo núm. 649, corres
pondiente a diez acciones, núm e
ros 1.901 al 1.910.

En dicho anuncio se advertía 
que sí en el término de tres me
ses de haber aparecido en el B O 
LETIN O F IC IA L  DEL E S T A D O  
no se hubiere notificado oposición  
a esta Sociedad, se procedería a 
solicitar del Juzgado la autoriza
ción para anular los títulos extra
viados y expedir los dup icados.

El plazo de oposición termina 
en 5 de abril del año 1940.

Gijón, 9 de febrero de 1940.— 
El Presidente del Consejo de A d 
ministración, Jul o Paquet y G. 
Rendueles.

367X -P

BANCO DE ESPAÑA 

San Sebastián

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito transm isible número 30.975, 
de pesetas nominales 7.700 en Deuda 
Perpetua In terio r 4 por 100. constitui
do el día 28 de marzo de 1935 a favor 
de don Ramón Zalacain Eguino, se 
anuncia al público por única vez para  
que el que se crea con derecho a recla
m ar lo verifique en el plazo de un mes, 
a con tar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, -«Informaciones», de 
M adrid, y «La Voz de España», de San 
Sebastián, según determ ina el a rtícu
lo 41 del vigente Reglam ento de este 
Banco de España; advirtiéndose que 
transcurrido  dicho plazo sin reclam a
ción alguna, se expédirá el correspon
d ien te  duplicado del resguardo ex tra 
viado, anulando el primitivo y quedan
do el Banco exento de toda responsa
bilidad.

San Sebastián, 24 de febrero de 1940. 
El Secretario, Antonio Acedo.

391-P

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid 

RECTIFICACION

En el anuncio de extravío de res
guardos de depósitos y extractos de ac
ciones del Banco de España publicado 
en nuestro núm ero 53, del 22 de fe
brero último, se consignó en la prim e
ra  colum na de la página 908 y en el 
grupo de depósitos de don Marcos Cé
sar Pérez y Diez V illarias el depósi
to A 162.031, debiendo haberse consig
nado A 162.034.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO

Sala Tercera

Cédula de notificación y  requeri
m iento

En los autos de los recursos conten- 
cioso-administrativos, núm eros 12.582, 
12.773, 12.776, 12.781, 12.783 y 12.787, 
acumulados, que se siguen an te  esta 
Sala, en única instancia, promovidos, 
el 12.773, por doña M aría da la Con
cepción Alfaya, contra Orden del en
tonces M inisterio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes, de 23 de enero de 
1933, sobre nom bram ientos de M aes
tra s  en la Escuela Normal del M agiste-' 
rio Prim ario de M adrid, y' en cuyo 
recurso es parte  en concepto de coad
yuvante de la A dm inistración don P a
blo Cortés y Faure, cuyo actual p a ra 
dero se ignora, se ha acordado, por 
providencia fecha 26 de febrero pró
ximo pasado hacer saber al señor Cor
tés y Faure, m ediante edicto que se in
se rta rá  en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, por su ignorado paradero, 
el cese en el ejercicio de la profesión 
de su Letrado don José B allester y 
Gozalvo, requiriendo a la vez al p ro 
pio señor Cortés p a ra  que pueda cons
titu ir nueva representación en form a 
en autos en el térm ino im prorrogable 
de tre in ta  días, con apercibim iento de 
tenerlo por apartado  y desistido del 
Recurso si no lo verificare.

Y con el fin de que sirva de notifi
cación y requerim iento al don Pablo 
Cortés y . F aure expido la presente, 
que se in sertará  en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, por disposición 
de la Sala, en M adrid, a  prim ero de 
marzo de m il novecientos cuarenta. 
El Secretario  de Sala, C ipriano M ar
tín  Blas. *

A J

TRIBUNAL SUPREMO

Ante la  Sala T ercera de este Su
prem o T ribunal penden autos contén- 
cioso-adm inistrativos, señalados c o n  
el núm ero 10.221, interpuestos por la  
Sociedad Cam befort y H. Flury, repre
sentada y dirigida por el Letrado don 
Luis M aría de la  Sota y G arcía, con
tra  acuerdo del T ribunal Económico- 
A dm inistrativo C entral de 28 de ju
nio de 1929 sobre defraudación en 
una  expedición de te jidos de seda, la  
referida Sala dictó la siguiente

«Providencia.—Excmos. señores San-
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Liülanu, Bermúdez. Lacalle.—Madi'id, 
a 16 de febrero de 1940.

Para proceder a la revisión de la 
sentencia dictada en este pleito por 
el titulado Tribunal Supremo del Go
bierno marxista de Barcelona, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo cuarto de la Ley de 8 de ma
yo de 1939 en relación con el séptimo 
de! Decreto de 30 de diciembre del 
mismo ano, reclámese del Ministerio 
respectivo el expediente gubernativo 
a que estos autos se refieren y, una 
Vez q u e  lo haya remitido, dése cuen
ta. < Hay tina rúbrica.)—Cuartero.» 
(Rubricado.)

Dado cuenta a la Sala de la diligen
cia puesta por el Oficial de Sala, ha
ciendo constar no haber podido noti
ficar la precedente providencia por 
haber fallecido el Letrado don Luis 
María de - la Sota y García, la men
ciónela Sala dictó la siguiente

«Providencia.—Excmos. señores San- 
tullano, Bermúdez, Lacalle.—Madrid, 
a 22 de febrero de 1940.

En vista de cuanto se consigna en 
la precedente diligencia del Oficial de 
Sala, requiérase a la Sociedad deman
dante para que si estima conveniente 
a su derecho personarse en estos au
tos, a los efectos prevenidos en el ar
ticulo cuarto de la Ley de 8 de mayo 
de 1939, designe Abogado y Procura
dor con ejercicio y residencia en esta 
capital que lo represente y defien
da, haciéndole saber que aquellos se
guirán su curso con su presencia o 
sin ellá, en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo séptimo del De
creto de 30 de diciembre de 1939.— 
(Hay una rúbrica.)—Cuartero.» (Ru
bricado.)

Puesta una diligencia por el repeti
do Ofibial de Sala, manifestando que 
no ha podido requerir a la mencio
nada Sociedad por no tener domici
lio conocido, la citada Sala, dictó la 
siguiente

. «Providencia.—Excmos. señores Di- 
var, Sant’ullano, Bermúdez.—Madrid, 
a 29 de febrero de 1940.

No siendo conocido el domicilio de 
la Sociedad demandante, notifíquese- 
le por el oportuno edicto que se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, las providencias de esta 
Sala de 16 y 22 del corriente mes.— 
(Hay una rúbrica.)—P. S., M artín 
Blas.» (Rubricado.)

Y en cumplimiento de lo m anda
do por la Sala en la providencia de 
ayer se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO a los efectos 
oportunos.

Madrid, a primero de marzo de 1940. 
P. S., Cipriano M artín Blas.

A J

L E T 1 N  O F I C I A L  D E L  E S T A

TRIBUNAL SUPREMO

Ante la Sala Tercera de este Su
premo Tribunal penden autos conten- 
cioso-administrativos, señalados con 
el número 8.987, interpuestos por la 
Sociedad «Cory Brothers, Compañía 
Limited», representada y dirigida por 
el Letrado D. Rafael Guerra del Río 
contra Real Decreto del Ministerio de 
Fomento de 19 de julio de 1927 so
bre concesión administrativa p a r a  
construir en el interior del pu.erto - de 
La Luz (Gran Canaria) unos almace
nes para depósito de mercancías y 
frutos. La referida Sala dictó la si
guiente

«Providencia.—Excmos. señores San- 
tullano, Bermúdez, Lacalle.—Madrid, 
a 16 de febrero de 1940.

Para proceder a l a ' revisión de la 
sentencia dictada en este pleito por 
el titulado Tribunal Supremo del Go
bierno marxista de Valencia, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo cuarto de la Ley de 8 de mayo de 
1939 en relación con el séptimo del 
Decreto de 30 de diciembre del mis
mo año, reclámese del Ministerio res
pectivo el expediente, gubernativo *a 
que estos autos se refieren y, una 
vez que lo haya remitido, dése cuen
ta.—(Hay uña rúbrica.)—Cuartero.» 
(Rubricado.)

Dada cuenta a la Sala, de la dili
gencia puesta por el Oficial de Sala 
haciendo constar se ignora el parade
ro' del Letrado señor Guerra del Río, 
por lo que no pudo notificar la prece
dente providencia, la mencionada Sa
la dictó la siguiente

- «Providencia.—Excmos. señores San- 
tullano, Bermúdez, Lacalle.—Madrid, 
a 22 de febrero de 1940.

En vista de cuanto se consigna en 
la precedente diligencia del Oficial de 
Sala, requiérase a la Sociedad de
mandante para que si estima conve
niente a su derecho personarse en es
tos autos, a los efectos prevenidos en 
el artículo cuarto de la Ley de 8 de 
mayo de 1939, designe Abogado y 
,Procurador con ejercicio y residencia 
en esta capital que lo represente, y 
defienda, haciéndole saber que aqué
llos seguirán su curso con su presen
cia o sin ella, en cumplimiento dé lo 
que dispone el artículo séptimo del 
Decreto de 30 de diciembre de 1939. 
(Hay una rúbrica.)—Cuartero.» (Ru
bricado.) • •

Puesta una diligencia por el citado 
Oficial de Sala manifestando no- ha
ber podido requerir a la citada Socie
dad por no tener domicilio conocido, 
la tan repetida Sala dictó la siguiente

«Providencia.—Excmos. señores Di- 
var, Santullano, Bermúdez.—Madrid, 
a 29 de febrero de 1940.

No siendo conocido el domicilio de 
la Sociedad demandante, notifíque-

O 4 m a r z o '  1 9  4 0

sele, por el oportuno edicto que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, las providencias de es
ta Sala de 16 y 22 del corriente mes. 
(Hay una rúbrica.)—P. S., Martín 
Blas.» (Rubricado.)

Y en cumplimiento de lo mandado 
por la Sala en providencia de ayer 
se publica en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO a los efectos oportunos.

Madrid, <a primevo de marzo de 1940. 
P. S., Cipriano Martín tilas.

A J

CALAHORRA

Edicto
Don Orestes  Endér iz  Pascual,  en 

funciones de Juez de P rimera 
Instancia de Ca lahor ra ,  por  el 
presente hace saber:
Q u e en este Juzgado  se trami* 

ta, a inst ancia de don Jacinto 
Sánchez Tu to r ,  expediente sobre 
declaración zde herederos  abintes* 
tato* por  fal lecimiento de don Fe* 
lipe Sánchez Tu to r ,  soltero,  far
macéutico,  na tura l  de esta ciud'ad 
y ocurr ido en Madr id ,  donde  ac
cidenta lmente se encontraba ,  el 
día 16 de marzo de 1937, y en 
providencia de este día he acor
dado expedir  edictos, anunc iando 
la muerte sin testar  de expresado 
causante,  haciendo saber  que los 
que reclaman su herencia son - sus 
he rmanos  ,de doble Víncu o don 
Jacinto y; doña Z o a  Sánchez T u 
tor,  y los sobr inos carnales doña* 
Mar ía  de las Cande las ,  don Julio 
Tomás,  doña Josefa,  doña F r a n 
cisca y don Sa tu rnino  Sánchez 
Lope, h jos del '  he r ma no  fallecido 
don Pedro,  y don I ldefonso y don 
Agus t ín  Sánchez Ledesma,  hijos 
de otro he rma no  t ambién falleci
do, don Benito,  y l lamar  a los que 
se crean con iguaí o me jor  de re 
cho para que comparezcan ante 
esté Juzgado  a reclamarlo 1 den tro  
de: t reinta  días.

D ado  en Ca lahor ra ,  a 29 de di
ciembre de 1939.—A ñ o  de la Vic
toria.— El Juez,  Orestes  Endériz .  
El Secretario,  , P. S. M. ,  Cánd ido  
Jiménez.

U 1 S - X -A  J

VIVERO

D o n Carlos  Pa rga  Acevedo,  Juez 
de P rimera Instancia accidental  
de Vivero*.
H ag o  saber:  Q u e  en este Juz 

gado,  a instancia del P rocurador
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don Ramón Palmeiro Maseda. en 
representación de doña - Teresa  
Rodríguez Penabad, doña Josefa 
Martínez Bouza y don Eduardo  
López Rey, vecinos de San Pan' 
taJeón de Cabanas, término mu' 
nicipal de Orol, en este partido, 
se tramita expediente ppr denun
cia producida con motivo de’ hur
to de los títulos de 1% Deuda P er  
petua Interior del Estado al 4 por 
100, que se expresarán, para im
pedir el pago de capital e intere
ses, con la consiguiente prohibi
ción de la negociación y transmi
sión de tales valores:

1. C neo títulos de la serie A ,  
de ‘500 pesetas nomina es cada 
uno, números 838.716 a 838.720, y 
uno j e  vía serie D , de 127500 pe
setas nominales, número 23/240, de 
la propiedad de Teresa Rodríguez  
Penabad.

2. Tres de la serie A ,  de 500 
pesetas nominales, núms. 838.713 
al 838.715; uno de la serie G , de 
100 pesetas nominales, número  
99.160, y dos de la serie H , núpae- 
ros 80.088 y 89, de 200 pesetas  
nominales cada uno, de la perte
nencia de Josefa Martínez Bouza.

3. D os de la serie C. números  
172.911 y 12, de 5.000 pesetas no - 1  

mínales cada uno, y uno de :a se
rie D , número 23.241. de 12.500 
pesetas nominales, de la propiedad  
de Eduardo López Rey.

En su consecuenc a, y cumplien
do además el precepto contenido  
en el artículo 550 del Código de 
Comercio, se previene al tenedor 
o tenedores de los valores men
cionados que por auto de esta fe
cha ha sido admitida a trámite la 
expresada demanda o denuncia y  
se ha señalado e: término de nue
ve días para que dentro de él pue
dan comparecer ante este Juzgado 
a hacer uso de su derecho, opo
niéndose o alegando lo que esti
men pertinente, bajo apercibim en ' 
to de lo que haya lugar en su per
juicio.

Dado en Vivero, a 22 de febre
ro de 1940.—El Juez, Carlos Parga 
Acevedo.—El Secretario judicial, 
Ricardo Chantrero.

1.130 X  A  I

LA CORUÑA

D on  Florencio Valenciano y  Oli
va, Juez de Primera Instancia 
accidental del núm. 2 de La Co  
ruña y su partido.
Hago público: Q ue en este Juz

gado se tramita expediente de ju
risdicción voluntaria promovido  
por don Víctor López CastroFi" 
gueroa, mayor^ de edad, casado, 
Abogado, natural de Ares y vecino 
de efcta capital, con domicilio en 
Plaza de María Pita, núm. 13, 
quien intenta por dicho ^expediente 
la adición de apellido'Rioboo a 
continuación del primero que le 
corresponde por su padre, o sea 
llamarse en lo sucesivo Víctor Ló" 
pez Rioboo Castro Figueroa.

Lo que se hace público a fin de 
que dentro del término de tres 
meses, a partir de la publicación 
de este edicto, se presenten las 
oposiciones por personas que pu
dieran estar interesadas en que tal 
adición no se llevase a efecto.

Y  para su inserción en el B O 
LETIN O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
expido el presente edicto, que fir
mo en La Coruña, a 22 de febrero 
de 1940.—El Juez, Florencio V a
lenciano.—El Secretario, José O te
ro. 1.134-X'A J

BARCELONA

Edicto
i En cumplimiento de lo dispues

to en el artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, sustituido  
por la Ley de 30 de diciembre de 
1939, regulando e: procedimiento  
para la declaración de ausencia y 
fallecimiento, por el presente se 
hace público para conocimiento de 
todas aquellas personas a quienes 
pueda interesar, que ante el pre
sente Juzgado de Primera Instan
cia núm. 12 de los de Barcelona  
se sigue expediente a instancia de 
doña Clara Ponsa y  Sevilla, sobre 
declaración del fallecimiento de Su 
hermano don Ignacio Ponsa Se
villa. nac:do en :a «villa de Enciso, 
provincia de Logroño, el día 31 
de julio de 1865, hijo de don Bar
tolomé y doña Mariana, datando 
del año 1894 las últimas noticias 
del mismo.

Barcelona, 26 de febrero de 1940. 
El Secretario, P. H .,  Francisco 
Oms.

L 137-X -A J

SAN SEBASTIAN

Don Angel León Lerdo, Juez Deca
no de Pntoera Instancia de esta 
ciuidad y su partido, „
Hago saber: Que en este Juzga

do,' y a . instancia del Procurador 
don Stalustiano Iraizoz, obrando el 
milano en-nombre de la Compañía 
Mercantil denominada “Cantabria 
y Roy alta, S. A.”, se ha incoado 
procedimiento judicial sobre can
celación total de urna hipoteca 
constituida sobre los inmuebles, 
maquinaria e instalaciones de la 
fábrica de galletas- propiedad de la 
entidad recurrente, sita en Herná- 
ni, en garantía de seiscientas obli-^  
gaciones a«l portador que fueron 
.emitidas con fecha 2il de marzo 
/de 11960 y mediante escritura auto
rizada por el Sr. López de Zuñirla,. 
Notario a la sazón de la villa de 
Hernani, en súplica de que en su 
día, y previos los trámites legales, 
se dicte sentencia, según establece 
,e& articulo 82 de la vigente Ley Hi
potecaria en su párrafo 5.°, acor
dando la cancelación total de lia 
hipoteca expresada; 'en  cuyo pro
cedimiento, y por (providencia de 
esta fecha, s¡e ha acordado publi
car edictos, que se insertarán en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO‘y en el “Boletín Oficial” de la  
provincia por dos veces y con in
tervalo de dos meses ciadla .unía, 
siendo es-ta la segunda vez que se 
llama a cuantos se consideren coh 
derecho a oponerse a lia cancela
ción de la hipoteca de que se tra
ta, y los que deberán comparecer 
en los autos expresados, dentro del 
-término que queda indicado, for
mulando su oposición a lias preten
siones de la Compañía Mercantil 
antes expresada, bajo apercibimien
to de que, si no lo verificaren, les 
parará el perjuicio & que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en San Sebastián, a vein
tiséis de febrero de mil novecien
tos cuarenta.—El Juez, Angel León. 
El Secretario (itDegiibie).

1168-X-A-J

BELGRADO

E d i t t  o
D o n . G regorio Rojo M elchor, Juez 

M unicipal en funciones de Prim era 
Instancia de Belorado y su Partido. 
Por el presente edicto se hace sa

ber: Q ue en este Juzgado se sigue 
de oficio expediente de prevención je  
abintestato por fallecimiento de doña 
V icenta A lonso M orquecho, natural 
de Cubo de Bureba (Burgos), h :L r’e 
Francisco y Victoria, vecina de Vüía-
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gaUjo, aldea de Ezquerra, donde fa 
lleció el día 9 ¿e enero de 1938, a  los 
58 años de edad, habiéndose acorda
do en dicho expediente llam ar a los 
que se crean con derecho a la heren
cia de dicha señora, a fin de que den
tro del término de treinta días, a 
contar desde el s guíente al de la pú- 

• blicación del presente en el BOLE
TÍN  O FIC IA L DEL ESTA D O, ?onv 
parezcan a reclam arla ante este Juz
gado, acom pañando los documentos 
justificativos de su derecho, con aper
cibimiento que de no verificarlo les 
parará  el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

D ado en Belorado, a veinticuatro 
de febrero de mil novecientos cua- 
ien tk .—El Júez de Prim era Instancia 
accidental, G regorio Rojo.—P. S. M . 
Él Secretario, Hermenegildo Sánchez. 

171- A  J.

CERVERA DEL RIO ALHM IA
l

E d i c t o

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Primera Instancia del 
Partido en proveído de fecha de ayer 
dictado en méritos del exped ente so
bre- declaración de fallecimiento de 
don M anuel G onzález Sainz, nacido 
en A guilar del Rí0 A lham a el día 14. 
de abril de 1885, hijo de A tilano y de 
Faustina, casado con doña Felisa 
M artínez Jiménez, prom ovido ante 
este Juzgado por don José O rte P o
yo, obrando como legal representan
te de su esposa, doña P ilar González 
Sainz, se expide el presente, dando 
conocimiento de fa existencia del ex-

?>resad0 expediente en cumplimiento de 
o prevenido en el artículo- 2.042 de 

la Ley de Enjuiciam iento CiviJ.
.Cervera del Río A lham a, 16 de fe

brero de 1940.— El Secretario Jud i
cial, A rturo  Freixa.

1 .1 8 5 -A J.

MIRANDA DE ERRO

Don M ariano Gimen o Fernández,,
Juez de Prim era Instancia de M i
randa de Ebro y su Partido.
Hago saber: Q ue en este Juzgado,

y a Instancia del P rocurador don Jo 
sé de Valdivielso y Rodríguez Seda
ño, en representación de don Román 
A rroyo G uerrero, se ha prom ovido 
expediente de jurisdicción voluntaria 
para obtener la declaración de pre
sunción de muerte de Isidora A rroyo 
G uerrero, que nació el cuatro de abril 
d e 1866, en Santa M aría Rivarredon- 
da (Burgos), hija de A n ton 'o  y T e
resa. cuya última vecindad o resi
dencia fué. el menc onado pueblo, 
desconociendo notic'as de la misma,

así como su paradero, desde el año 
1908. ,

Y a los efectos de publicidad co
rrespondiente, de conform idad con lo 
previsto en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciam iento Civil y para su in 
serción en el BOLETIN  O FIC IA L 
DEL ESTA D O, por dos veces, con 
intervalo de quince días, expido ,el 
presente en M iranda de Ebro, a vein
titrés de  febrero de mil novecientos 
cuarenta.—EÍ Jtiez de Prim era Ins
tancia, M ariano G im cno.—P. S. M., 
P. H . y  S., Santos Porres.

1.119—X —A  J 1.5—4—-3—940

CIUDAD REAL

D on Luciano de Sande y López, Juez 
de Prim era Instancia de esta capital 
y su Partido.
Por el presente se hace saber: Q ue 

en este Juzgado se sigue expediente 
para declarar herederos abintestato 
dé don Hermenegildo Sobrino Pérez, 
hijo- de M arcelino y A nastasia, que 
falleció en M iguelturra el día prim e
ro de septiembre de mil novecientos 
treinta y seis, asesinado por los ro 
jos, en estado de casado con Vicenta 
Peco Rúiz, sin otorgar disposición 
testam entaria, a favor de sus herm a
nos don Eulogio, doña C ira y  doña 
Simona Sobrino Pérez, y  de sus so
brinos doña Angelina Sobrino Sán
chez, hija de Felipe Sobrino Pérez; 
doña Francisca Sobrino Sánchez, h i
ja de don Julián Sobrino Pérez, y 
don Delfiho y doña C ira Sobrino N a 
ranjo, h jos de don Ramón Sobrino 
Pérez, en la representación de sus 
mentados padres, con reserva a la 
viuda de la  cuot¿¡viudal, cuyos here
deros son a, cuyo favor se reclama 1* 
herencia.

Lo que se hace público por medio 
del presente" llam ando a los que se 
crean con igual 0 mejor derecho, pa
ra que comparezcan ante este Juzga
do a reclam arlo dentro de trein ta 
días, con apercibim iento de que de 
n 0 hacerlo les para rá  el perjuicio a  
que haya lugar en derecho.
■ Dado en C iudad Real, a dieciséis 

-de septiem bre de mil novecientos cua
ren ta .—El Juez de Prim era Instancia, 
Lucio de Sande y  López.—El Secre
tario. M artín Escalza.

1.126—X —A J.

/ ESTEPA

Don A ntonio Santaqlla López, Juez 
de Prim era Instancia interino de 
Estepa y su Partido.
Por el presente hago saber: Q ue 

en este Juzgado se tram ita expedien
te sobre declaración judicial del fa
llecimiento del ausente legal don Jo 

sé Lasarte e H idalgo de Q uintana, 
natural de Estepa, por lo que se cita 
al mismo o a todo el que sepa algo 
de su paradero o se crea interesado 
en "el expediente, para que com pa
rezca en el mism0 en el plazo de 
quince días, bajo apercibim iento de 
que si no lo hicieren jes parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Estepa, a ' veinticuatro de 
febrer0 de m.l novecientos cuarenta. 
El Juez de Prim era Instancia, A n to 
nio Santaella.—El Secretario, A ntonio 
Díaz Zorita.

1J27—X — A  J 1.5—4—3—940

CIEZA

E d i c t o

Don Carlos García G utiérrez, A bo
gado, Juez M unicipal de esta ciu
dad en funciones de Primera Ins
tancia, por hallarse  ̂vacante el car
go.
H ago saber: Q ue por doña F ran

cisca M edina C am puzanq, m ayor de 
edad Y vecina de A rdkena, se ha pre
sentado escrito ante este Juzgado so- 

¡ licitante se haga la declaración de fa
llecimiento de su esposo don Pláci
do Ríos Torrecillas, petición que hace 
por no tener noticias de él desde 
agosto de 1913, en que m archó a 
A mérica.

Y  a los efectos del artículo 2.042 
de la Lev de Enjuiciam iento Civil, se 
hace pública la existencia del proce
dimiento.

D ado en Cieza, a veintiséis de fe
brero de 1940.— El Juez M unicipal, 
C arlos G arcía.—El Secretario. P. H ., 
A ntonio  M arote.

1.128—X —A  J.

L U G O

D on Carlos H um berto Santaló  
Ponte, Juez de Primera Instancia  
de la ciudad de Lugo, por pró
rroga de jurisdicción.
H ago público: Q ue en este Juz

gado se tramita a instancia de d o
ña Encarnación V alin G ayoso, 
viuda, m ayor de edad y  vecina de 
esta población, expediente sobre 
declaración de ausencia legal y el 
consiguiente nombramiento a su 
favor de representante de su her
mano de doble vínculo don D o 
mingo Va ín G ayoso, hijo de José 
y D olores, difuntos, casado con 
doña María Segunda Barrio Loza
no, natural de S¿n Pedro de M uja  
y vecino que fué de esta ciudad, 
de donde se ausentó con su esposa
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e hijos para la isla .de Cuba en. el 
ano 1911 ó 1912, xsin dejar persona 
apoderada para la administración 
de siii bienes, ignorándose desde 

11934 su paradero.
Dado en Lugo, a 2 de febrero de 

1940.—El Juez, Carlos H. Santaló. 
El Secretario, P. S., Andrés Villa- 
renín.

771-X -A  J 2.a 3-3-940

MADRID

E dic to

A este Juzgado de Primera Ins' 
tancia número 11 ha correspon" 
dido, por repait miento, una so 
licitud • de doña Carmen de Car 
los y ü te rm in ,  mayor de edad, 
viuda y de esta vecindad, en ,a 
que hace constar que su esposo, 
don José Ruiz y Casaux, natural 
de El Ferrol del Caudillo, hijo de 
don Juan Antonio y doña Carmen, 
que tenía su domicilio en Madrid, 
Villanueva, 12, desaparee.ó en el 
día 6 al 8 de noviembre de 1936, 
no habiéndose Vue to a tener no: 
ticias del mismo, y existiendo del 
matrimonio cuatro hijos, llamados 
José Luis, Juan Antonio, Fernán" 
do y Guillermo Ruiz y de Carlos;

Que su referido esposo ¿ra Ca* 
pitan de Aviación y Profesor de 
la Escuela de Observadores en 

Cuatro Vientos, en donde presta* 
ba sus servicios cuando se inició 
el Glorioso Movimiento Nacional;

Q ue su dicho esposo usó siem
pre como primero y único apellido 
el de 1 “R u iz C a sa u x ”, sin duda 
porque era más conocido con el 
último, o sea el de “Casaux”, y 
por éste había sido conocido en
tre sus amistades y, sobre todo, 
entre sus Je fes’y compañeros del 
A rm a de Aviación, firmando car
tas y documentos principalmente 
con el apellido “Gasaux”, y por 
ello, tanto la documentación ofi
cial como en la particular del mis
mo, se le nombraba como único 
apellido el de “Ruiz 'C asaux”, y. 
debido a la notoriedad de ello te
nía el propósito su esposo, ysiem* 
pre fue su deseo, el de solicitar la 
unión de los dos apellidos, o sea 
el paterno y materno, formando 
uño solo, pero le sorprendió, sin 
duda, la muerte antes de ver rea
lizado tal propósito, y por ello y 
ppr creer q u e así cumplía lo que

> L K T  l N O F I C I A L  D L L  JE S T A

f u é  dea de su finado esposo, así 
como para" que vus hijos pudiesen 
llevar tan honroso apellido y con 
e que su padre fué siempre co
nocido, solicitaba del Juzgado la 
formac.ón. del oportuno expedien
te. para que en su día sé declaren 
unidos y formando uno solo, que 
sea “Ruiz 'Casaux”, los apellidos 
paterno y materno de “Ruiz y 
C asaux”, • siendo a q u é l  el paterno 
y el de «de Carlos» como segundo
"o materno para los hijos 'de su 
tan repet do esposo don José Ruiz 
Casaux.

Lo que .se hace, público por me
dio del presente, que se insertará 
en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTA D O  y Boletines Oficiales de 
las provincias de El Ferrol' del 
Caudillo y de Madrid, como pue
blos de ,1a naturaleza y domicilio 
del interesado, a fin de que pue
dan presentar su oposición ante 
este referido Juzgado cuantos se 
crean con derecho para ello %n el 
perentorio término de tres meses, 
a contar desde el día de $u publi
cación.

Dado en Madrid, a 27 de febre
ro de 1940-—El Secretario (ilegi
ble) —V .9 B.2: El Juez de Prime
ra Instancia (ilegible).

1.11 TX-A J

SEVILLA

E dic to

Don José Fernández de Villavr 
v cencío, Magistrado, Juez de Pri

mera Instancia núm. 3 de los
de esta ciudad.
Por el presente edicto hago sa

ber: Q u e en este Juzgado se tra
mita expediente r. instancia de don 
Felipe González Alorda, farma
céutico, de estado casado y de es' 
ta vecindad, representado con po
der especial por el Procurador don 
José Miaría Martínez Turmo, so
bre que se conceda autorización 
para cambiar los apellidos G o n 
zález Alorda, con los que son co
nocidos generalmente sus hijos, 
menores de edad, Felipe, Diego, 
Francisco y Angel, que en la ac
tualidad son González Ayala, que 
corresponden a los primeros del 
padre v de la madre, formándose 
el apellido compuesto de Gonzá" 
lez"Alord* y Ayala, con objeto de 
que cuando sigan al fíente del ne
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gocio que ejerce el solicitante de 
especialidades químico-farmacéuti
cas,, de que es inyentor, y si por 
alguna circunstancia llegara un 
momento en que se separaran esos 
apellidos de González Alorda se
ría difícil, por la asonancia espe
cial, la identificac ón de a perso
na de los productos de su labora
torio. Se’ anuncia al público U 
tramitación de dicho expediente, a 
fin- de que puedan presentar su 
oposición ante este Juzgado las 
personas que se crean con derecho 
a ello, dentro del término de tr*s 
meses, a contar desde el'día eje la 
publicación de este edicto en los 
periódicos 'oficia es.

Dado en Sevilla, a 16 de febre
ro de 1940.—El Juez, José Fer
n á n d e z —El Secretario, Ledo. Ra
món Hernández.

1.113-X-A J

MADRID

E d ic to

En. el Juzgado de Primera Ins
tancia núm. 10 de esta villa de 
Madrid, sito en la calle de Gene
ral Castaños,- núm. 1. se sigue el 
expediente promovido por doña 
Paula Crespo Romero, en solici
tud de que se declare la situación 
legal de ausencia de su esposo, 
don Rafael Pérez del Bosque, h." 
jo de don Carlos y doña Milagros, 
natural de Mérida, y que se la 
confiera la representación legal 
del mismo y la de sus bienes, cu
yo señor, dice, marchó a Barcelo
na los primeros días del mes de 
abril de 1938, sin haber podido 
conseguir dar con el paradero del 
don Rafael Pérez del Bosque.

Lo que se anuncia por el pre
sente en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 2.038 del Có
digo Civil, reformado por Ja Ley 
de 30 de diciembre de 1939, para 
conocimiento de los, que puedan 
tener interés en el expediente.

Madrid. 29 de f.ebrero de 1940. 
El Juez de Primera Instancia (ile
gible).— El Secretario, Cándido 
García.

1,115*X-A J 1,6—3—3—9 «A



TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

CEUTA

Edicto

El Juez Civil Especial de Respon
sabilidad'es Políticas de Ceuta. -
Par el presente, y en. virtud de 

lo acordada en  las piezas separa
das 'de efectividad de sanción eco. 
nómdca im puesta por el Tribunal 
Regional die esta jurisdicción con
tra  les que al final se relacionan,, 
se-hace saber a todos los que ten
gan algún derecho que hacer efec
tivo en los bien-es de los referidos 
sancionados que deberán form ular 
su reclamación an te  este Juzgado ¡ 
Civil- Especial en el improrrogable 
plazo die tre in ta  días hábiles, con
tados desdé el siguiente al de la 
inserción de este anuncio, en la 
Inteligencia ide que los que no lo 
hagan, cualquiera que sea la cau
sa, quedarán- decaídos de su dere
cho definitivam ente y no podrán 
form ular ulterior reclamación con
tra  el Estado ante n inguna juiris 
dicción.

Andrea Máese Vázquez, de 26 
años, soltera, na tu ra l y vecina de 
Ceuta, sus labores.

José Gómez Peñaranda, de 43 
años, soltero, na tu ra l de Valencia, 
empleado, y vecino de Ceuta.

Valentín Reyes Sánchez, de 41 
años, casado, agente comercial, n a 
tural, de Bien aojan (Málaga) y ve
cino de Ceuta.

Guillermo Lledó Sánchez, de 41 
años, casado, n a tu ra l y vecino de 
Ceuta.

Dado en Ceuta a veinticuatro de 
febrero de mil novecientos cu-aren, 
ta —El Juez Civil Especial (ilegi
ble).—El Secretario (ilegible).

R P.—10.5-24

ANUNCIO

Por el presente anuncio se hace 
Saber, a los efectos prevenidos en 
el artículo 56 de la Ley de 9 de fe 
brero (de 1930, que el expedientado 
Diego Rodríguez Troya, vecino que 
fue de esta  ciudad, por haber sa 
tisfecho totalm ente la sancióñ eco
nómica. que le fue im puesta por 
sentencia de este Tribunal Regio
nal 'de Responsabilidades Políticas, 
declarada firm e por auto -de 18 de 
febrero del año ep curso, h a  reco
brado la libre disposición de sus 
bienes. x

Ceuta, a  veintiséis ide febrero de 
mil novecientos cuarenta.—El Se
cretario, Ju an  Batlle,-^V.2 B 2, e1 
Presidente (ileg <bl e).

R P.—10.525

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

MELILLA

C édula  de requerim ien to  al pago de 
¡a sanción

En los expedientes de responsa
bilidad política seguidos contra 
Pedio Rodríguez Muñoz y Aniceto 
M artínez Hernández, ambos en ig
norado paradero, se h a  dictado por 
este. Tribunal Regional, en el día 
de hoy, auto declarando firmes las 
sentencias dictadas en 29 y 30 de 
enero últ imo, respectivamente, por 
no haberse interpuesto contra las 
mismas recurso alguno; y en dicho 
auto se acuerda requerir a los san 
cionados, como lo verifico por la 
presente, para  que en el térm ino de 
veinte 'días hagan efectiva la san 
ción im puesta o formulen solicitud 
de hacerlo a ¡plazos con las g a ran 
tías que previene la Ley; y* tra n s 
currido dicho térm ino, si no lo h i
cieren, rem ítase testimonio de las 
sentencias, con lo demás ordenado 
en el segundo párrafo  del artículo 
sesenta, ai señor Juez Civil Espe
cial de este Tribunal.

Y p a ra  que sirva de notificación 
y requerimiento a los sane ona dos, 
pongo la presente en Meldla a 26 
de febrero de 1940—El Secretarlo 
del Tribunal, Antonio López La
guna.

Don Fernando M arín Hervás, Juez 
de Prim era Instancia en comisión 
de servicio de este Juzgado Civil 
de Responsabi'lidajdes Políticas. 
Hago saber: Que en exped ente 

que instruyo con el núm ero 62 del 
corriente año con tra  Antonio Gui
llen Caries para  exacción de la 
cantidad de tre in ta  mil pesetas, de 
acuerdo con lo dispuesto en el a r
ticulo 6*1 'de la Ley de 9 de febre
ro de 19319, todos los que tengan 
algún derecho que hacer efectivo 
en los bienes del inculpado* debe
rán  form ular su reclamación ante 
este Juzgado CHvil Especial en el 
im prorrogable plazo d e  tre in ta  
días hábiles, contados desde el si
guiente al de la  inserción dlel an u n 
cio; en la inteligencia de que los 
que no lo hagan, cualquiera que 
sea. la  causa, quedarán decaídos 
de su derecho defin.t-vam ente y 
no podrán form ular ulterior recla
mación contra  el Estado ante n in 
guna jurisdicción.

Dado en Mlelilla a veintiséis de 
febrero de mil novecientos cuaren
ta.—#  Juez, Fernando M arín.—EJ 
Secretario (ilegible).

Cédula de requerim ien to  al pago de 
la sanción

En el expediente de responsabi
lidad política seguido contra Mi
guel C armón a M artínez se h a  dic
tado por este Tribunal Regional, 
en el día de hoy, auto declarando 
firme la sentencia dictada en 20 
de enero último, por no haberse 
interpuesto contra la misma recur_ 
so alguno; y en dicho auto se 
acuerda requerir a los herederos 
del sancionado, como lo verifico 
por la presente, para que en el tér. 
mino de veinte días hagan efectiva 
la sanción impuesta o formulen so
licitud de hacerlo a plazos con las 
garantías que previene la Ley; y 
transcurrido dicho término, si no 
lo hicieren, rem ítase testimonio de 
la sentencia, con lo demás orde
nado en el segundo párrafo  del a r
tife ul o 60, al señor Juez Civil Es
pecial de este Tribunal.

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento a  los herederos 
del sancionado, pongo la presente 
en Melilla a veintisiete de febrero 
de m il novecientos cuarenta.—El 
Secretarlo del Tribunal, Antonio 
López Laguna.

R P.—10.526-10.530.

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

GRANADA

Don Luis García Royo, Juez Civil
Esp ecial d  e Respon s-ab M da des
Políticas de esta capital.
Hago saber: Que en la pieza se

parada p a ra  la  efectividad de la 
sanción económica im puesta por 
el T ribunal Regional dé Responsa
bilidades Políticas de esta capital 
a José González Romera, na tu ra l 
y vecino de Torvizcón, del campo, 
hijo de Francisco y Purificación, 
en expediente núm ero 38 de 1980, 
he acordado por proveído de hoy 
publicar el presente para hacer sa
ber a  todos los que tengan algún 
derecho que hacer efectivo en los 
bienes idel inculpado que deberán 
form ular su reclam ación an te  este 
Juzgado en el improrrogable plazo 
de tre in ta  días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la inser
ción, de este anuncio; en la in teli
gencia de que los que no  lo hagan, 
cualquiera que sea lia causa, que
darán  decaídos de- su derecho defi
nitivam ente y no podrán form ular 
ulterior reclamación contra  el Es
tado ante n inguna jurisdicción.

Dado en Granada a 20 de febre
ro de 1940—©1 Juez* Luis García.


